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La Ley de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados contempla para los cultivos 
biotecnológicos las etapas de liberación experimental, piloto y comercial. En virtud de que la soya 
Solución Faena® MON-Ø4Ø32-6 (GTS 40-3-2) se ha cultivado por más de 10 años en las regiones de 
cultivo de soya en México, y que se ha generado información relevante que sustenta su seguridad 
ambiental y los beneficios que aporta a la producción del cultivo, solicitamos atentamente su avance 
regulatorio a fin de obtener su aprobación en programa piloto para la soya genéticamente modificada 
MON-Ø4Ø32-6 (GTS 40-3-2) Soya Solución Faena®, en la Planicie Huasteca (San Luis Potosí, 
Tamaulipas y Veracruz), durante el ciclo agrícola Primavera - Verano (PV) 2010. 
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Art. 5° RLBOGM 

I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
PROMOVENTE Y, EN SU CASO,  

             NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; 
 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL; 

Monsanto Comercial S.A. de C.V. 
Representante Legal 
Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico 

II. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO 
EL NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIRLAS; 

Prolongación Paseo de la Reforma 1015 Torre A Piso 21 
Desarrollo Santa Fe 
01376 México, D.F. 
Tel: 52459600 
 
Personas autorizadas para recibir las notificaciones: 
a) Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico 
b) Ing. José Javier Gándara Espinosa. 

III. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, EN CASO DE QUE EL PROMOVENTE DESEE SER 
NOTIFICADO POR ESTE MEDIO; 

 CORREO ELECTRÓNICO 

 

NOMBRE CARGO Correo electrónico 

Dr. Jesús Eduardo Pérez 
Pico 

Director de Desarrollo de 
Tecnologías y Regulatorio de 

Latinoamérica Norte 
eduardo.perez.pico@monsanto.com 

Ing. José Javier Gándara 
Espinosa. 

Gerente de Asuntos Regulatorios jose.javier.gandara@monsanto.com 

 

IV. MODALIDAD DE LA LIBERACIÓN SOLICITADA Y LAS RAZONES 
QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN; 

 ORGANISMO (NOMBRE CIENTÍFICO);   

 Glycine max. 

 NOMBRE COMÚN; 

 Soya. 

mailto:eduardo.perez.pico@monsanto.com
mailto:jose.javier.gandara@monsanto.com
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 EVENTO; 

 MON-Ø4Ø32-6 (GTS 40-3-2) 

 ORIGEN Y PROCEDENCIA; 

México. 

 SITIO(S) DE LIBERACIÓN(ES) PROPUESTO(S); 

 NUMERO DE HECTÁREAS SOLICITADAS (has);  

 CANTIDAD DE SEMILLA A IMPORTAR (KG); 

 Los sitios, número de hectáreas solicitadas y cantidad de semilla a importar se muestran a 

continuación (Tabla 1): 

Tabla 1.- Superficie solicitada y sitios de liberación. Planicie Huasteca 

Región propuesta para el 
programa 

Superficie 

(ha) 

Cantidad de 
semilla requerida 

(kg) 
1
 

Tamaulipas, San Luis 
Potosí y Veracruz. 

5,700 256,000 

TOTAL: 5700 ha 256,000 kg 

 *La densidad de siembra promedio es de 70 kg de semilla por hectárea. 

 

La superficie de soya Solución Faena® (MON-04032-6) será distribuida de acuerdo a la solicitud de los 

agricultores en Tamaulipas (Municipios de Aldama, Altamira, El Mante, González y Xicotencatl, 

Tampico); San Luis Potosí (Municipios de Ébano, Tamuín y San Vicente Tancuayalab) y Estado de 

Veracruz en el Municipio de Pánuco. 

La cosecha no será destruida, esta será comercializada con base en la autorización  de inocuidad de la 

Secretaría de Salud. 

  FENOTIPO ADQUIRIDO; 

 Tolerancia el herbicida glifosato.  

 NOMBRE COMERCIAL (IDENTIFICADOR ÚNICO OCDE); 

 Soya Solución Faena® (MON-Ø4Ø32-6). 

 OBJETIVO Y PROPÓSITO DE LA LIBERACIÓN AL AMBIENTE; 

Con base en los Artículos 32 fracción II, 50 y 51 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados (DOF 18-03-2005), y al Titulo Segundo, Capítulo I, Artículos 5, 6 y 7, 

y al Capítulo II, Artículo 17, del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados, atentamente solicitamos la liberación al ambiente en etapa piloto de 

la soya genéticamente modificada MON-Ø4Ø32-6 (GTS 40-3-2) Soya Solución Faena®, en la 

Planicie Huasteca, durante el ciclo agrícola Primavera - Verano (PV) 2010. 

La presente solicitud se realiza con el propósito de demostrar a escala piloto la efectividad del 

evento MON-Ø4Ø32-6 (GTS 40-3-2) Soya Solución Faena®, en el control de maleza asociados 

al cultivo de soya en México, analizada desde hace más de 10 años a través de las liberaciones 
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experimentales en la región. 

El objetivo agronómico de la liberación piloto solicitada es poder ofrecer esta alternativa de 

manejo de maleza que promueva una mejora en la rentabilidad para el productor de soya al 

reducir sus costos de producción y mejorando el rendimiento de su cultivo. 

La semilla de Soya Solución Faena® se sembrará en campos de agricultores participantes en el 

programa PV-2010. Las prácticas culturales y agronómicas se realizarán siguiendo las aplicables 

a un manejo de producción comercial en la región y/o las guías técnicas para el cultivo de la 

soya desarrolladas por investigadores del INIFAP. 

V. SEÑALAR EL ÓRGANO DE LA SECRETARÍA COMPETENTE, AL 
QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD; 

 Conforme al Capítulo III, artículo 10, fracciones I y II, artículo 11 y artículo 12 de la  Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y del Capítulo I artículo 2, fracción VII. 

Se dirige esta solicitud a la secretaría(as) competente(s): SAGARPA y SEMARNAT en el ámbito 

de sus competencias. 

   

LUGAR Y FECHA, Y 

México, Distrito Federal. 

16 de abril del 2010. 

 

VII. FIRMA DEL INTERESADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL, O 
EN SU CASO, HUELLA DIGITAL. 

Ver Anexo 1, (“Representantes Legales” el cual contiene los poderes). 

Art. 6° RLBOGM 

 
LA SOLICITUD INTEGRADA DEBE SER PRESENTADA EN IDIOMA 
ESPAÑOL. SI SE ENCUENTRA EN UN IDIOMA DISTINTO, DEBERÁN 
ADJUNTARSE LAS VERSIONES EN AMBOS IDIOMAS Y, DE EXISTIR 
CONTROVERSIA EN CUANTO A SU CONTENIDO, PREVALECERÁ LO 
MANIFESTADO EN EL IDIOMA DE ORIGEN. 
 

En la presente solicitud no aplica. 
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Art. 7 RLBOGM 

EL INTERESADO PODRÁ IDENTIFICAR CLARAMENTE DENTRO DE LA 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA, AQUELLA QUE SEA CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL, DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 70 Y 71 DE LA 
LBOGM. 
 

Todo la información propiamente contenida en la presente solicitud para liberación al ambiente 

en programa piloto para el evento MON-04032-6 (GTS 40-3-2) Soya Solución Faena® para la 

Planicie Huasteca, deberá considerarse como confidencial en atención al artículo 70 de la Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM) a excepción de lo estipulado 

en el Artículo 71 de la misma.  

ART. 50 LBOGM 

I. EL PERMISO PARA LA LIBERACIÓN EXPERIMENTAL DEL OGM DE 
QUE SE TRATE; 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PERMISO DE LIBERACIÓN 
EXPERIMENTAL O COPIA DEL REFERIDO PERMISO; 

 
Los resultados de las evaluaciones agrícolas realizadas en la Planicie Huasteca y los antecedentes de la 
siembra de soya Solución Faena® en las regiones agrícolas de Chiapas y la Península de Yucatán 
durante el periodo 1998 - 2009, permiten estimar el gran potencial de la tecnología Solución Faena® 
como una excelente herramienta para el manejo de la maleza de la soya de una manera más económica 
y más viable ambientalmente, contribuyendo a reducir los costos de producción del cultivo, mediante la 
reducción de aplicaciones de herbicidas residuales, así como las grandes cantidades de envases de 
plástico utilizados para contenerlos en el campo, y al mismo tiempo que se maximiza el potencial de un 
mejor rendimiento y calidad. Adicionalmente, durante este periodo de evaluación no se ha reportado 
ningún efecto adverso en el ambiente en general, ni tampoco en la diversidad biológica, ni en la sanidad 
animal, vegetal y acuícola. Estas observaciones son consistentes con los resultados obtenidos en todas 
las regiones del mundo donde se cultiva soya biotecnológica. 

En el ciclo agrícola PV-2009 se autorizó la siembra de 5,700 ha de soya Solución Faena® en la región 
agrícola de la Planicie Huasteca.  

En la Tabla 2 se muestran los datos de los permisos de liberación al ambiente para soya Solución 

Faena® que se han recibido a partir del año 2007 para la región de la Planicie Huasteca.  
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Tabla 2.- Autorizaciones de liberación al ambiente de la soya Solución Faena® en la región de cultivo de 
soya en la Planicie Huasteca. 

AÑO 
PERMISO DE LIBERACIÓN AL 

AMBIENTE- LBOGM 
ESTADO (S) 

2007 B00.01.04.- 06362 Tamaulipas, San Luís Potosí, Veracruz 

2008 B00.01.04.-06508 Tamaulipas, San Luís Potosí, Veracruz. 

2009 B00.04.-2132 Tamaulipas, San Luis Potosí, Veracruz 

 

II. REFERENCIA Y CONSIDERACIONES SOBRE EL REPORTE DE LOS 
RESULTADOS DE LA O LAS LIBERACIONES EXPERIMENTALES 
REALIZADAS EN RELACIÓN CON LOS POSIBLES RIESGOS AL 
MEDIO AMBIENTE Y LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y, 
ADICIONALMENTE, A LA SANIDAD ANIMAL, VEGETAL O ACUÍCOLA 
EN LOS CASOS QUE SEAN COMPETENCIA DE LA SAGARPA 
CONFORME A ESTA LEY;  

II. REFERENCIA Y CONSIDERACIONES SOBRE EL REPORTE DE LOS 
RESULTADOS DE LA O LAS LIBERACIONES EXPERIMENTALES EN 
RELACIÓN CON LOS POSIBLES RIESGOS AL MEDIO AMBIENTE Y LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y, ADICIONALMENTE, A LA SANIDAD ANIMAL, 
VEGETAL O ACUÍCOLA. 

 

Se presentan las referencias y consideraciones sobre el reporte de resultados de la o las liberaciones 
experimentales realizadas correspondientes a los años 2007,2008 y 2009. 

Toda la información perteneciente a estos documentos, tanto archivos como carpetas citados, se 
proporcionan adjuntos en copia digital en el CD anexo llamado  “SOLICITUD PROGRAMA PILOTO” en 
las carpetas de: 

(ANEXO 9) “CARPETA: REPORTE FINAL PLAN HUAS 2007”  

(ANEXO 10) “CARPETA: REPORTE FINAL PLAN HUAS 2008” 

(ANEXO 11)  “DOCUMENTO: Reporte Huasteca 2009”.  

 

En relación a la información perteneciente al Reporte de Resultados de las liberaciones experimentales 
de soya Solución Faena® en relación con los posibles riesgos al medio ambiente y la diversidad 
biológica en la Planicie Huasteca, se proporcionan adjuntos en copia digital en el CD anexo llamado  
“SOLICITUD PROGRAMA PILOTO” en la carpeta de “ IMDB-ART 18” en el archivo  “RLBOGM Artículo 
18-SOYA SF”. 

Además, anexo a este documento se encuentran impreso el desglose del Artículo 18 del Reglamento 
(ANEXO 8) 

file:///C:\Documents%20and%20Settings\gmedina\My%20Documents\2010-GIOVANI\COMPANY%20CONFIDENTIAL\BIOTECH\SOYA\01-RELEASE%20PERMITS\PLA_EXP_CAMP_2006_MON04032-6_B0838.pdf
file:///C:\Documents%20and%20Settings\gmedina\My%20Documents\2010-GIOVANI\COMPANY%20CONFIDENTIAL\BIOTECH\SOYA\01-RELEASE%20PERMITS\PLA_EXP_HUAST_2007_MON04032-6_B06362.pdf
file:///C:\Documents%20and%20Settings\gmedina\My%20Documents\2010-GIOVANI\COMPANY%20CONFIDENTIAL\BIOTECH\SOYA\01-RELEASE%20PERMITS\PLA_EXP_CHIS_2009_MON04032-6_B2119.pdf
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RLBOGM Artículo 18. Conforme lo dispuesto en los artículos 46 y 53 de la Ley, los 

titulares del permiso de liberación experimental y liberación en programa piloto, deberán 

informar mediante un reporte a la Secretaría que expidió el permiso los resultados de las 

liberaciones realizadas en el momento que se establezca en los permisos 

correspondientes. El reporte contendrá lo siguiente: 

I.  Lineamientos del protocolo propuesto para la liberación experimental o en 
programa piloto; 
II.  Cambios fenotípicos del OGM respecto a su adaptación al área de liberación; 
III.  Efectos de los genes de selección y posibles efectos sobre la biodiversidad; 
IV.  Caracterización bioquímica y metabólica de todos los productos del gen 

novedoso con relación a su actividad, productos de degradación o subproductos, 
productos secundarios y rutas metabólicas; 

V.  Cambios en la capacidad competitiva del OGM en comparación con la contraparte 
no modificada, incluyendo supervivencia y reproducción, producción de 
estructuras reproductoras, periodos de latencia y duración del ciclo de vida; 

VI.  Posibles efectos al ambiente y a la diversidad biológica por la liberación del OGM, 
incluyendo, el protocolo utilizado para establecer estos posibles efectos; 

VII.  Efectos de las prácticas de uso y aprovechamiento, y 
VIII.  En su caso, referencia bibliográfica sobre los datos presentados.  
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III. INFORMACIÓN RELATIVA A: 

A) LA CANTIDAD TOTAL DEL OGM A LIBERAR; 
III. CANTIDAD DEL OGM A LIBERAR 

La Soya Solución Faena® (MON-04032-6) será importada y/o movilizada en forma de semilla. En el 
Tabla 3 se indica la cantidad de soya Solución Faena® que será importada y/o movilizada, así como las 
fechas propuestas de importación y/o movilización.  

 

Tabla 3.- Cantidad de OGM a liberar. 

Región propuesta para el 

programa 

Superficie 

(ha) 

Fecha de movilización 

y/o importación de la 

semilla 

Período de 

siembra 

Cantidad de 

semilla requerida 

(kg) 
1
 

Tamaulipas, San Luís 

Potosí y Veracruz. 
5,700 Mayo 2010 

Junio - Julio de 

2010 
256,000 

TOTAL: 5,700 ha  256,000 kg 

* La densidad de siembra promedio es de 70 kg de semilla por hectárea. 
 

 

La superficie de soya Solución Faena® (MON-04032-6) será distribuida de acuerdo a la solicitud de los 
agricultores en Tamaulipas (Municipios de Aldama, Altamira, El Mante, González y Xicotencatl, 
Tampico); San Luis Potosí (Municipios de Ébano, Tamuín y San Vicente Tancuayalab) y Estado de 
Veracruz en el Municipio de Pánuco. 

La cosecha no será destruida, esta será comercializada con base en la autorización  de inocuidad de la 
Secretaría de Salud. 

B) LAS CONDICIONES DE MANEJO QUE SE DARÁN AL OGM, Y 
IV. CONDICIONES DE MANEJO QUE SE DARÁN AL OGM 

A continuación de describen las condiciones de manejo (movilización, almacenaje, etiquetado, medidas 
en caso de accidente, manejo agronómico, etc.), que se dará a la Soya Solución Faena®. La descripción 
del procedimiento y las medidas de bioseguridad que se utilizarán durante la liberación de la soya 
Solución Faena® se encuentran referidas en el protocolo de “Lineamientos para buenas prácticas de 
experimentación para evaluar la bioseguridad con organismos genéticamente modificados (GM)”, 
incluido en la presente solicitud como Anexo 3. 

Ruta de movilización:  

a) Lugar de origen de la semilla 

La semilla de soya Solución Faena® (MON-04032-6) que se utilizará para la Liberación al Ambiente en 
etapa Piloto en la región de la Planicie Huasteca, fue producida en la misma región de acuerdo y en 
cumplimiento con el Permiso de Liberación al Ambiente del año 2009. 

 

b) Destinos intermedios: 

Centros de almacenamiento regionales 

 Centro de almacenamiento Matamoros:  

Av. Lauro Villar Km 7.5 Cd. Industrial  
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CP 87499 Matamoros, Tamps.   

Tel: (868) 826-0851 Contacto: Marco Perales. 

 

 Centro de almacenamiento Villagrán:  

Carretera Panamericana Km 293   

CP38260 Villagrán, Gto.   

Tel: (411) - 160-3020  Contacto: Carlos Caraza. 

 

c) Destino Final 

Bodega de distribuidor para su venta al agricultor. 

 

Servicios Agropecuarios del Sur de Tamaulipas, S.A. de C.V.    
Latitud: 22.3195N.          
Longitud: 97.8770W          
Contacto: Blanca Calderón         
Dirección: Carretera Tampico - Mante  No. 2205  Col. Del Bosque    
Teléfono: (833) 226-0657       
C.P. 89318           
Ciudad: Tampico          
Estado: Tamaulipas          
Bodega: MISMA DIRECCIÓN  
          
Agroinsumos de Tamaulipas, S.A. de C.V.       
Latitud: 22.7355N          
Longitud: 98.9757W          
Contacto: José Castañeda         
Dirección: Blvd. Manuel Cavazos Lerma No.905 Sur, Zona Centro     
Teléfono: (831) 234-3552        
C.P. 89800           
Ciudad: San Luis Río Colorado         
Estado: Sonora           
  
Bodega: Tampico          
Latitud: 22.3129N          
Longitud: 97.8795W          
Carretera Tampico - Mante No. 1505-2        
Col. Del Bosque           
Tampico, Tamps.           
        
Bodega: Cd. González          
Latitud: 22.8222N          
Longitud: 98.4401W          
Carretera Tampico - Mante Km. 96.5        
Cd. González           
Tamaulipas           
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Juan Carlos Garza Alvarado       
Latitud: 23.7710N          
Longitud: 99.1254W          
Contacto: Fernando Banuet         
Dirección: Libramiento naciones unidas No.1072. Poblado Benito Juárez         
Teléfono: (834) 305-2727, (834) 305-2544       
C.P. 87276           
Ciudad: Cd. Victoria          
Estado: Tamaulipas           
 
Bodega: Cd. Gonzalez  
Latitud: 22.8223N         
Longitud: 98.4371W          
Blvd. Lopez Mateos No.805         
Col. Centro           
Cd. Gonzalez           
Tamaulipas          
C.P.89700  

  

Transporte de la semilla: 

La semilla será movilizada por vía terrestre mediante camiones. 

Embarque de la semilla: 

Las semillas de soya Solución Faena® serán transportadas en bolsas de papel resistentes a la 
manipulación, selladas para prevenir cualquier derrame desde el origen hasta las bodegas y/o sitios 
autorizados para la liberación al ambiente. 

Al documentar los embarques de semilla, se harán todas las especificaciones pertinentes a la compañía 
transportadora para que el material sea maniobrado con cuidado y evitar rompimiento, mutilación o daño 
físico de las bolsas. 

Los envases (bolsas) estarán claramente identificados mediante etiquetas visibles. 

Etiquetado de los envases. 

Todos los envases individuales estarán etiquetados con la siguiente información en idioma español: 

a) Nombre comercial: Soya Solución Faena®. 
b) Nombre del evento: El identificador único de este producto es MON-04032-6. 
c) Característica: La soya Solución Faena® (MON-04032-6) contiene el gen cp4 epsps de 

Agrobacterium sp. cepa CP4 que le confiere tolerancia a los herbicidas de la familia Faena
®
 

(glifosato). 

 Tipo de material que se envía: Semilla. 

 Contenido neto: cada bolsa contiene 25 kg de semilla. 

 Nombre, dirección y teléfono del proveedor de la semilla. 
 

Si se utiliza un envase secundario (embalaje), éste también se etiquetará de manera visible con la 

información del inciso anterior y especificará la cantidad de envases individuales que contiene. 

Documentación para el transporte de la semilla de soya Solución Faena®. 
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 Lista de inventario de todos los envases, embalajes y materiales que se enviarán 
especificando la fecha de envío. 

 

 Guía original de transporte especificando claramente la fecha de envío. 

La guía de transporte y la lista de inventario deben enviarse vía fax o correo electrónico a la persona 
autorizada para recibir la semilla con anticipación al envío. 
El exportador mantendrá copias de todos los documentos que acompañan el envío, incluyendo copia del 
permiso de importación y del certificado fitosanitario internacional. 
Todos los documentos relacionados con el transporte de la semilla de soya Solución Faena® deberá 
mantenerse bajo resguardo. 
 

 Recepción de los materiales transportados. Verificación de la lista de inventario. 

Los materiales deben mantenerse en un lugar seguro hasta que se confirme que la lista de inventario 
enviada coincide físicamente con los materiales recibidos. 

Verificar el estado de los envases y confirmar que los sellos de seguridad no fueron abiertos. 

En caso de que los envases hayan sido abiertos se debe comprobar que no se haya perdido el material, 
verificando el peso o cantidad de semilla

1
. 

El material biotecnológico se transportará en forma de semilla. No habrá ningún otro material biológico 
que acompañe al producto manipulado durante su movilización. 

Con relación a las bolsas donde se envasa la semilla de soya Solución Faena®, como práctica común 
los agricultores las destruyen mediante incineración, ya que se trata de bolsas de papel reforzado que 
una vez abiertas no tienen ninguna utilidad. 

 

Medidas en caso de una liberación accidental durante el transporte.  

Ver el Protocolo de manejo de derrames y liberaciones no intencionales (ANEXO 3) “Lineamientos para 
buenas prácticas de experimentación para evaluar la bioseguridad con organismos genéticamente 
modificados (GM)”. 

Cosecha de la soya Solución Faena®  

La cosecha se llevará a cabo siguiendo las prácticas culturales para el cultivo de soya en la región. 

Las recibas (Tabla 4) firmarán un convenio en los mismos términos que los agricultores para que la 
semilla de soya Solución Faena® cosechada se destine a su procesamiento industrial aprobado o a la 
alimentación de ganado y asegurase de que no se destine a usos no autorizados. 

 

Tabla 4: Recibas autorizadas en la Planicie Huasteca. 

Reciba: Dirección: Localidad: Localización GPS: 

  
  

  

Grupo Ocel Carret. Manuel-Aldama km. 1 Villa Manuel, Tam. Latitud:        N     22. 73439 

  
  

Longitud:     Wo 98. 31465 

Grupo Ocel Carret. Tampico-Mante km. 54.5 
Villa Cuauhtemoc, 
Tam. Latitud:        N      22.55891 

  
  

Longitud:    Wo  98.15307 

                                                           
1
 Cuando se trate de un OGM de importación se debe considerar que en las inspecciones que realiza la SAGARPA en las aduanas 
se toman muestras para análisis fitosanitario. 
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Grupo Ocel Carret. Tampico-Valles km. 35 Panuco, Veracruz. Latitud:        N      22.15690 

  
  

Longitud:     Wo  98.15415 

Grupo Ocel Carret. Tampico-Valles km. 72 Pujal Coy, S.L.P. Latitud:        N      22.15762 

      Longitud:     Wo  98.49741 

GRAGO Carret. Tampico-Mante km. 92.5 González, Tam. Latitud:        N      22.80232 

  
  

Longitud:     Wo  98.40455    

GRAGO Carret. Tampico-Mante km. 53 
Villa Cuauhtémoc, 
Tam. Latitud:        N      22.53880 

  
  

Longitud:     Wo  98.14256 

GRAGO Carrret. Tampico-Valles km. 63.8 Pujal Coy, S.L.P. Latitud:        N      22.15657 

  
  

Longitud:     Wo  98.49917 

GRANEROS 
CONTINENTAL Avenida Insurgentes #1000 Villa Manuel, Tam. Latitud:        N      22.73979 

      Longitud:    Wo   98.32614 

COMGRASEM 
DEL TAMESI Carret. Tampico-Mante km. 53 

Villa Cuauhtémoc, 
Tam. Latitud:        N      22.55012 

      Longitud:    Wo   98.14687 

PROVEEDORA 
AGROPE- 

Lázaro Cárdenas 31 A, Col. Las 
Americas Ebano, S.L.P. Latitud:        N      22.22622    

CUARIA 
INTEGRAL 

  
longitud:     Wo  98.38756 

Cooperativa de 
produccion 

Carretera Tampico-Mante Km. 89 
Int 2 

Cd. Gonzalez, 
Tamaulipas Latitud:        N      22.7674    

y consumo la 
amistad Col. Nueva esperanza 

 
longitud:     Wo  98.3849 

Willy Sawatzky 
Penner 

Carretera Tampico-Mante Km. 89 
Int 20 

Cd. Gonzalez, 
Tamaulipas Latitud:        N      22.6748   

  Col. Nueva esperanza   longitud:     Wo  98.4515 

 

Descripción del calendario propuesto de liberación  

La liberación al ambiente de la soya Solución Faena
®
 (MON-04032-6) está sujeta al periodo oficial de 

siembra establecido por las Delegaciones Estatales de la SAGARPA en los San Luis Potosí, Tamaulipas 

y Veracruz. Al igual que en otras regiones tropicales como la Península de Yucatán y Chiapas, la fecha 

de siembra en que se obtienen los mejores rendimientos está considerada entre el 15 de junio y el 31 de 

julio. Por lo anterior, el calendario de liberación al ambiente comprenderá el periodo oficial de siembra 

para el cultivo de soya en los Estados de San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz. 

Con relación a la cosecha, es necesario que ésta sea oportuna y en el menor tiempo posible para evitar 

pérdidas por lluvia, maleza y desgrane. El momento oportuno es cuando las plantas han perdido casi 

todas sus hojas y la mayoría de sus vainas se tornan cafés o color paja; cuando esto ocurre, 

generalmente el grano tiene entre 13% y 15% de humedad. Para las siembras realizadas durante el mes 

de julio, la cosecha se lleva a cabo durante el mes de noviembre. 

Calendario comparativo entre las prácticas agronómicas para el OGM y las prácticas agronómicas 

comúnmente utilizadas con la soya convencional.  



Monsanto Comercial S.A. de C.V 
SOLICITUD DE PERMISO DE LIBERACIÓN AL AMBIENTE 
CULTIVO:         SOYA SOLUCIÓN FAENA (EVENTO MON-Ø4Ø32-6) 
ETAPA:             PILOTO  
REGIÓN:          PLANICIE HUASTECA (Tamaulipas, San Luis Potosí y Veracruz) 
CICLO:              PRIMAVERA VERANO 2010 

Departamento de Asuntos Regulatorios 

 

Page 15 of 31 
 

Para lograr una buena cosecha se requiere de la oportuna aplicación de insumos y una toma de 

decisiones adecuada considerando aspectos agronómicos (variedades, fecha de siembra, calendario de 

riegos, fertilización, y aplicación de agroquímicos de precosecha) y fitosanitarios (combate de insectos 

plaga, maleza y enfermedades), tomando en consideración la interacción de éstos con las condiciones 

agroecológicas de la región (Tabla 2). 

Tabla 5.- Prácticas agronómicas para el manejo del cultivo de Soya Solución Faena
®
 y soya convencional 

(Maldonado et al., 1991). 

Prácticas 
agronómicas 

Soya Solución Faena
®
 Soya convencional 

Preparación del terreno 

Limpia Desmenuzar por corte los restos de plantas de la 
cosecha anterior o de maleza, inmediatamente después 
de cosechar el cultivo anterior. 

Desmenuzar por corte los restos de plantas de la cosecha 
anterior o de maleza, inmediatamente después de 
cosechar el cultivo anterior. 

Barbecho Barbechar a una profundidad de 20 a 30 cm, con el fin 
de romper, desmenuzar y aflojar el suelo, facilitar la 
penetración de aire y aumentar la capacidad de 
retención de agua dentro del mismo; sirve para 
incorporar los residuos de la cosecha anterior y de 
maleza, así como para eliminar plagas y organismos 
patógenos que viven en el suelo mediante su exposición 
directa a los rayos del sol. 

Barbechar a una profundidad de 20 a 30 cm, con el fin de 
romper, desmenuzar y aflojar el suelo, facilitar la 
penetración de aire y aumentar la capacidad de retención 
de agua dentro del mismo; sirve para incorporar los 
residuos de la cosecha anterior y de maleza, así como 
para eliminar plagas y organismos patógenos que viven 
en el suelo mediante su exposición directa a los rayos del 
sol. 

Subsoleo Se recomienda únicamente en terreno muy 
compactado, con escasa humedad y que se dificulte el 
barbecho (suelos profundos que tiene varios años de 
estar bajo cultivo). Después del subsoleo debe 
efectuarse un rastreo pesado, aproximadamente 10 a 
15 días después de éste. 

Se recomienda únicamente en terreno muy compactado, 
con escasa humedad y que se dificulte el barbecho 
(suelos profundos que tiene varios años de estar bajo 
cultivo). Después del subsoleo debe efectuarse un rastreo 
pesado, aproximadamente 10 a 15 días después de éste. 

Rastreo Después de 10 a 15 días del barbecho, dar uno o dos 
pasos de rastra en forma transversal al mismo, hasta 
lograr que el suelo quede bien mullido y se tenga una 
buena cama de siembra. 

Después de 10 a 15 días del barbecho, dar uno o dos 
pasos de rastra en forma transversal al mismo, hasta 
lograr que el suelo quede bien mullido y se tenga una 
buena cama de siembra. 

Nivelación o 
empareje  

La nivelación requiere de un estudio topográfico y de 
implementos como la niveladora “land plane” para 
llevarla a cabo; el empareje se puede hacer con un 
cuadro de madera, tablón pesado o riel, eliminando los 
pequeños abultamientos o depresiones muy 
pronunciadas en el terreno. Esto reduce los problemas 
de falto o exceso de humedad, y ayudan a que la 
nacencia de las semillas sea uniforme, la aplicación de 
los riegos sea más fácil, ayudar a una maduración 
pareja de las plantas, reducción de pérdidas de grano 
durante la cosecha y a que la barra de la trilladora 
pueda deslizarse los más cerca posible del terreno. 

La nivelación requiere de un estudio topográfico y de 
implementos como la niveladora “land plane” para llevarla 
a cabo; el empareje se puede hacer con un cuadro de 
madera, tablón pesado o riel, eliminando los pequeños 
abultamientos o depresiones muy pronunciadas en el 
terreno. Esto reduce los problemas de falto o exceso de 
humedad, y ayudan a que la nacencia de las semillas sea 
uniforme, la aplicación de los riegos sea más fácil, ayudar 
a una maduración pareja de las plantas, reducción de 
pérdidas de grano durante la cosecha y a que la barra de 
la trilladora pueda deslizarse los más cerca posible del 
terreno. 

Bordeo Ayuda a controlar la maleza, a captar agua de lluvia, 
eliminar  los excesos de humedad en caso de lluvias 
torrenciales actuando como estructura de desagüe. 

Ayuda a controlar la maleza, a captar agua de lluvia, 
eliminar  los excesos de humedad en caso de lluvias 
torrenciales actuando como estructura de desagüe. 

Época de 
siembra 

15 junio al 31 julio 15 junio al 31 julio; 

Método de 
siembra 

Separación entre surcos puede ser de 60, 75 u 80 cm, 
sembrando sobre el lomo del surco y con buena 
humedad del suelo. 

Separación entre surcos puede ser de 60, 75 u 80 cm, 
sembrando sobre el lomo del surco y con buena humedad 
del suelo. 

Tratamiento e 
inoculación de 
la semilla 

Aplicación de fungicidas antes de la siembra para 
protegerla de hongos que se transmiten por semilla y 
del suelo. Inoculación de la semilla con bacterias 
noduladoras de la raíz para aumentar el 
aprovechamiento de nitrógeno. 

Aplicación de fungicidas antes de la siembra para 
protegerla de hongos que se transmiten por semilla y del 
suelo. Inoculación de la semilla con bacterias noduladoras 
de la raíz para aumentar el aprovechamiento de nitrógeno. 

Densidad de 
siembra 

De 45 a 71 kg/ha. 
La cantidad de semilla empleada varía de acuerdo al 
tamaño y a la distancia entre surcos empleada. 

De 45 a 71 kg/ha. 
La cantidad de semilla empleada varía de acuerdo al 
tamaño y a la distancia entre surcos empleada. 

Riegos Ciclo PV. Siembra temprana en la segunda quincena Ciclo PV. Siembra temprana en la segunda quincena de 
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de junio. En este ciclo la soya se siembra bajo temporal, 
por lo que se sugiere completar los requerimientos de 
agua dependiendo de cómo se presente la cantidad y 
distribución de las lluvias. 
En suelos vertisoles: 
Presiembra 10-15 días antes de la siembra. 
Primer riego de auxilio. Si no llueve antes de que se 
inicie la floración. 
Segundo riego de auxilio. Al final del periodo de 
floración o inicio de llenado de grano. 

junio. En este ciclo la soya se siembra bajo temporal, por 
lo que se sugiere completar los requerimientos de agua 
dependiendo de cómo se presente la cantidad y 
distribución de las lluvias. 
En suelos vertisoles: 
Presiembra 10-15 días antes de la siembra. 
Primer riego de auxilio. Si no llueve antes de que se 
inicie la floración. 
Segundo riego de auxilio. Al final del periodo de floración o 
inicio de llenado de grano. 

Fertilización Se requiere principalmente nitrógeno y fósforo. Las 
dosis óptimas en las áreas de riego son: 30 kilos de 
nitrógeno y 60 de fósforo por hectárea; para temporal 
Las áreas donde no se tengan antecedentes de 
aplicación de fertilizantes, se sugieren realizar pruebas 
con estas dosis, en pequeñas superficies. 
La aplicación de fertilizantes se llevará a cabo de  
preferencia en banda y al momento de la siembra. 

Se requiere principalmente nitrógeno y fósforo. Las dosis 
óptimas en las áreas de riego son: 30 kilos de nitrógeno y 
60 de fósforo por hectárea; para temporal Las áreas 
donde no se tengan antecedentes de aplicación de 
fertilizantes, se sugieren realizar pruebas con estas dosis, 
en pequeñas superficies. 
La aplicación de fertilizantes se llevará a cabo de  
preferencia en banda y al momento de la siembra. 

Labores de cultivo 

Control de 
maleza 

Control de maleza durante el periodo crítico de 
competencia durante los 30 a 75 días después de 
la emergencia de la soya mediante la aplicación 
total postemergente de herbicidas de la familia 
Faena

®
 complementado con labores culturales* 

- Preparar el terreno de manera adecuada. 
- Usar semilla certificada libre de semillas y de malas 
hierbas con un 80 por ciento de germinación. 
- Sembrar en húmedo o a “tierra venida” en temporal y en 
riego. De esta manera se elimina la primera generación de 
malas hierbas que estén por brotar. 
- En temporal y riego dar un paso de escarda 20 días 
después de la nacencia y llevar a cabo un deshierbe 
manual si se considera conveniente. 
- Dar un paso de escarda y un deshierbe después del 
primer riego de auxilio. 
- En las siembras de temporal se sugiere dar un segundo 
paso de escarda ocho o diez días después de la primera, 
antes que las plantas alcancen demasiado crecimiento y 
“cierren” la “calle” del surco. 
Control químico 
Se sugiere para las siembras de PV, donde el problema de 
la maleza es mayor.  
Presiembra, ayuda a mantener los terrenos limpios de 
maleza, lo cual favorece el establecimiento del cultivo y el 
crecimiento de las plantas en las primeras etapas de su 
desarrollo. 
Para evitar las pérdidas en el rendimiento, mantener el 
cultivo libre de maleza durante cuatro a seis semanas 
después de la siembra. 

Control de 
plagas 

Se utiliza control químico (Insecticidas). 
En siembras de PV destacan las larvas defoliadoras; el 
gusano terciopelo, el falso medidor de la soya y el 
falso medidor de la col, en menor proporción el 
complejo de chinches verde y café 
En siembras de OI destaca el complejo de chinches. 

Se utiliza control químico (Insecticidas). 
En siembras de PV destacan las larvas defoliadoras; el 
gusano terciopelo, el falso medidor de la soya y el falso 
medidor de la col, en menor proporción el complejo de 
chinches verde y café 
En siembras de OI destaca el complejo de chinches. 

Cosecha Los tallos secos y la caída completa de las hojas 
indican que la planta ha madurado y la cosecha puede 
comenzar en los próximos días. 
Grano para la Industria- 15% de humedad, no trillar 
con humedad menor al 13%. 
- Iniciar la cosecha cuando la asemilla tenga el 
contenido de humedad requerido según el uso que se 
le vaya a dar. 
- Revisar que las cuchillas, cilindro y papalote de la 
trilladora estén en perfectas condiciones y ajustados. 
- Moderar el avance de la trilladora. 
- El cilindro debe girar de acuerdo con el contenido de 
humedad de la semilla. 
- La barra de corte debe deslizarse lo más cerca 
posible del suelo. 

Los tallos secos y la caída completa de las hojas indican 
que la planta ha madurado y la cosecha puede comenzar 
en los próximos días. 
Grano para la Industria- 15% de humedad, no trillar con 
humedad menor al 13%. 
- Iniciar la cosecha cuando la asemilla tenga el contenido 
de humedad requerido según el uso que se le vaya a dar. 
- Revisar que las cuchillas, cilindro y papalote de la 
trilladora estén en perfectas condiciones y ajustados. 
- Moderar el avance de la trilladora. 
- El cilindro debe girar de acuerdo con el contenido de 
humedad de la semilla. 
- La barra de corte debe deslizarse lo más cerca posible del 
suelo. 
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* Estas son las únicas prácticas que difieren en el manejo agronómico de la soya Solución Faena
® 

con 

relación a la soya convencional.  

C) C) IDENTIFICACIÓN DE LAS ZONAS DONDE SE PRETENDE LIBERAR EL OGM, INCLUYENDO 

LA ESPECIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE O SUPERFICIES TOTALES EN LAS QUE SE REALIZARÁ 

LA LIBERACIÓN. 
V. IDENTIFICACIÓN DE LA ZONA O ZONAS DONDE SE PRETENDA 
LIBERAR EL OGM: 

V.a. SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO O PREDIOS DONDE SE 
REALIZARÁ LA LIBERACIÓN; 

La semilla de soya Solución Faena® se sembrará en campos de agricultores participantes en el 
programa piloto y las prácticas culturales y agronómicas se realizaran siguiendo las prácticas 
comerciales de producción de soya. A través de la presente solicitud de Liberación al Ambiente en etapa 
Piloto se pretende sembrar una superficie máxima de 5,700 ha en la región de la Planicie Huasteca (Ver 
Tabla 3). 

Tabla 3. 

 
V.b. UBICACIÓN, EN COORDENADAS UTM, DEL POLÍGONO O 
POLÍGONOS DONDE SE REALIZARA LA LIBERACIÓN; 

 

En la Tabla 3 se indican las regiones donde se pretende llevar a cabo la liberación en etapa piloto de la 

soya Solución Faena®, así como las fechas propuestas de importación y/o movilización. 

La superficie de soya Solución Faena® (MON-04032-6) será distribuida de acuerdo a la solicitud de los 
agricultores en Tamaulipas (Municipios de Aldama, Altamira, El Mante, González y Xicotencatl, 
Tampico); San Luis Potosí (Municipios de Ébano, Tamuín y San Vicente Tancuayalab) y Estado de 
Veracruz en el Municipio de Pánuco. La Tabla 6 muestra las coordenadas geográficas que describen los 
polígonos solicitados para la Liberación (La representación gráfica de los polígonos se encuentra en el 
siguiente inciso). 

 

Cantidad de OGM a liberar. 

Región propuesta para el 

programa 

Superficie 

(ha) 

Fecha de movilización 

y/o importación de la 

semilla 

Período de 

siembra 

Cantidad de 

semilla requerida 

(kg) 
1
 

Tamaulipas, San Luís 

Potosí y Veracruz. 
5,700 Mayo 2010 

Junio - Julio de 

2010 
256,000 

TOTAL: 5,700 ha  256,000 kg 

* La densidad de siembra promedio es de 70 kg de semilla por hectárea. 
 

 

La superficie de soya Solución Faena® (MON-04032-6) será distribuida de acuerdo a la solicitud de los 
agricultores en Tamaulipas (Municipios de Aldama, Altamira, El Mante, González y Xicotencatl, 
Tampico); San Luis Potosí (Municipios de Ébano, Tamuín y San Vicente Tancuayalab) y Estado de 
Veracruz en el Municipio de Pánuco. 

La cosecha no será destruida, esta será comercializada con base en la autorización  de inocuidad de la 
Secretaría de Salud. 
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Tabla 6.- Coordenadas geográficas del polígono informativo donde se pretende realizar la liberación al 
ambiente.  

# 
Longitud 

en 
Grados ° 

Latitud 
en 

Grados ° 
X Y Zone 

1 -98.90 21.90 510370.68 2421684.34 14 

2 -98.85 22.11 515233.70 2445264.47 14 

3 -98.91 22.42 509633.00 2478942.91 14 

4 -99.14 22.86 485330.00 2527962.63 14 

5 -99.15 23.13 485010.71 2557530.91 14 

6 -98.70 23.07 531056.66 2551201.35 14 

7 -98.41 23.20 560089.98 2565504.52 14 

8 -98.18 23.36 583518.15 2583210.14 14 

9 -97.77 23.14 625890.76 2559183.38 14 

10 -97.78 22.16 625736.03 2450620.93 14 

11 -98.07 22.00 596214.75 2433197.64 14 

12 -98.14 21.70 589423.49 2399849.08 14 

13 -98.31 21.70 571581.14 2399383.12 14 

14 -98.50 21.84 551244.26 2415399.11 14 

 

V.c. DESCRIPCIÓN DE LOS POLÍGONOS DONDE SE REALIZARA LA 

LIBERACIÓN Y DE LAS ZONAS VECINAS A ESTOS EN UN RADIO SEGÚN 

LAS CARACTERÍSTICAS DE DISEMINACIÓN DEL OGM DE QUE SE TRATE: 

Los polígonos propuestos para la siembra de soya Solución Faena®, se sustentan en la siguiente 
información: 

 

 No incluye Áreas Naturales Protegidas establecidas oficialmente por la Comisión Nacional de 
Áreas Protegidas (CONANP) en la región de la Planicie Huasteca. 

 los predios de soya biotecnológica se ubicarán a una distancia no menor a un kilómetro de los 
cuerpos de agua.  

 Se consideró en la definición del polígono la ubicación de los predios que fueron sembrados con 
soya biotecnológica durante el ciclo agrícola PV-2010. 

 

La Figura 1 muestra la representación gráfica de los polígonos donde potencialmente se realizará la 
Liberación al Ambiente para la soya Solución Faena® en la Planicie Huasteca. Dicho polígono fue 
construido de acuerdo al polígono autorizado para el programa experimental de soya Solución Faena® 
para el ciclo PV-2010 en la región de la Planicie Huasteca. 
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Figura 1: Polígono informativo de liberación de Soya GM en la Planicie Huasteca. 

 
 

 
 
 
 

Las siembras de la soya Solución Faena® se llevarán a cabo únicamente dentro de los polígonos 

mostrados en la Figura 1, sin embargo, dado que los sitios específicos de siembra dependen del 

agricultor, no se incluyen datos puntuales de los predios donde se realizarán las liberaciones. 

V.c.1. LISTADO DE ESPECIES SEXUALMENTE COMPATIBLES Y DE LAS 
ESPECIES QUE TENGAN INTERACCIÓN EN EL ÁREA DE LIBERACIÓN Y 
EN ZONAS VECINAS A ÉSTOS EN EL RADIO SEÑALADO EN ESTE INCISO; 

Aún cuando en nuestro país no se encuentran presentes parientes silvestres de la soya es importante 

tener presente: 

 Criterios necesarios para el intercambio genético. 

Para que se presente el flujo de genes de materiales cultivados a parientes silvestres vía cruzamiento se 

deben cumplir con ciertas condiciones: 1) el cultivo y su pariente silvestre deben presentarse en 

proximidad espacial; 2) sus períodos de fecundidad deben coincidir; 3) se debe encontrar un vector 

idóneo para transportar el polen entre los dos materiales; 4) los materiales parentales deben ser 

sexualmente compatibles; 5) el híbrido resultante del cruzamiento debe dar origen a una semilla viable; 

6) los híbridos deben ser fértiles y ecológicamente adaptados al ambiente. 

Genética de la soya. 
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La estructura genética y el potencial de entrecruzamiento de las especies del género Glycine son 

consideraciones importantes en cuanto al flujo de genes de las especies cultivadas con las especies 

silvestres anuales y perennes. 

Glycine, es el único género de la familia Fabaceae donde las especies poseen un número cromosómico 

diploide de 40 y 80 pero no de 20. El número cromosómico único de Glycine se deriva probablemente de 

ancestros con número cromosómico básico de 11, los cuales han presentado pérdidas por aneuploidias 

para llegar a un número cromosómico básico de 10 (Lackey, 1988). En las leguminosas sólo 10 de los 71 

géneros son considerados completamente poliploides y el género Glycine es considerado uno de éstos 

(Senn, 1938). La soya debería ser considerada como un tetraploide estable con genomas diploidizados 

(Gurley et al., 1979; Lee & Verma, 1984; Skorupska et al., 1989). 

Durante la década pasada se han llevado a cabo estudios citogenéticos exhaustivos para establecer las 

relaciones filogenéticas entre las especies silvestres perennes del subgénero Glycine. Los híbridos 

intraespecíficos dentro de las especies perennes diploides de Glycine, muestran una meiosis normal y 

son fértiles. Los híbridos entre las especies diploides que presentan genomas diferentes producen 

semillas inviables, muerte de plántulas o plantas con poco o lento crecimiento las cuales mueren en 

pocos meses, o bien, producen plantas completamente estériles (Singh and Hymowitz, 1985). 

Observaciones que incluyen parámetros como distribución geográfica, citotipos, entrecruzamiento, 

comportamiento meiótico de los cromosomas en híbridos intra e interespecíficos de la generación F1, 

revelaron que han evolucionado varios genomas complejos a través de la alopoliploidización (Hymowitz 

et al., 1992). 

Las relaciones entre las especies del subgénero Soja indican que los híbridos F1 de G. max y G. soja, 

presentan genomas similares y que son completamente fértiles o difieren en una sola translocación 

recíproca (Palmer et al., 1987). Una especie conocida como G. gracilis, forma semi-cultivada o silvestre, 

que se conoce solamente en el Noreste de China es de alguna manera intermediaria en morfología entre 

G. max y G. soja (Skvortzow, 1927). 

Desde un punto de vista taxonómico, las especies silvestres anuales del subgénero de Soja y las 

especies silvestres perennes del subgénero Glycine, son candidatos para intercambio de genes con la 

soya cultivada y, por lo tanto, son potencialmente útiles para ampliar el germoplasma básico de la soya 

cultivada. Los híbridos interespecíficos entre G. max y G. soja se pueden inducir fácilmente. Se han 

obtenido híbridos intersubgenéricos entre G. max y las especies de Glycine silvestres perennes 

(Hymowitz et al., 1992; Newell and Hymowitz, 1978). Todos los híbridos intersubgenéricos se han 

obtenido mediante cultivos in vitro de semillas. No obstante los híbridos F1 son generalmente estériles y 

las progenies más allá de la F1 se han obtenido solo en pocas ocasiones y con gran dificultad. 

Hibridación. 

Las flores en el parental femenino alcanzan la etapa perfecta para la hibridación artificial un día antes de 

la antésis (Fehr, 1987). La emasculación del parental femenino no se requiere ya que el polen madura a 

más tardar un día después de que la parte femenina es receptiva (Walker, 1979). 

Varios estudios han mostrado que la polinización cruzada en condiciones de campo es de 0.03 al 3.62% 

(Beard and Knowles, 1971; Caviness, 1966; Garber and Odland, 1926; Weber and Hanson, 1961; 

Woodworth, 1922). Las frecuencias de polinización cruzada pueden variar por la estación, los genotipos 

y la localización del parental masculino con relación al femenino, pero típicamente son menores de 1%. 
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Boerma and Moradshahi, 1975, reportaron que el mayor entrecruzamiento ocurre únicamente entre 

plantas contiguas. Nelson and Bernard, 1984, reportaron que un área de amortiguamiento de 

aproximadamente 10 metros eliminó casi toda la contaminación de polen en un bloque de 

entrecruzamiento artificial en el sur de Illinois. 

Potencial de entrecruzamiento. 

a. Entrecruzamiento con especies silvestres. 

Las únicas especies silvestres que se podrían cruzar con la soya cultivada son las que pertenecen al 

género Glycine. Ningún otro género se encuentra relacionado de manera cercana a la soya para permitir 

la posibilidad de entrecruzamiento (Hymowitz et al., 1992). 

i. Hibridación con especies perennes silvestres del subgénero Glycine. 

Las únicas oportunidades para que ocurra la hibridación se encuentran en Australia, las islas del Pacífico 

Sur, las Islas Centro-Occidentales del Pacífico, China, Papúa Nueva Guinea, Filipinas y Taiwán, en 

donde las especies silvestres perennes son endémicas. La producción de soya en estas áreas está 

centrada principalmente en China y en Australia. No se conocen reportes de hibridación natural exitosa 

entre la soya cultivada y estas especies, así que la posibilidad de transferencia de genes no existe ya 

que la hibridación no ocurre de manera natural y solamente se da en cultivos in vitro. Aún en casos de 

que esta ocurriera las plantas de la F1 son estériles. 

ii. Hibridación con especies silvestres anuales del subgénero Soja. 

Las especies anuales silvestres de G. soja, se encuentran en China, Taiwán, Japón, Corea y la 

desaparecida Unión Soviética. Las hibridaciones de manera natural entre G. soja y la soya cultivada sí 

ocurren (Kwon et al. 1972). De hecho, la forma semi-silvestre que se considera intermedia entre G. max 

y G. soja es la G. gracilis (Skvortzow, 1927). La especie G. soja no es nativa de Norte América y se 

encuentra solamente en campos experimentales de cultivo. No existen reportes de su escape o 

dispersión de los mismos y nunca se ha encontrado como maleza o de manera natural en los Estados 

Unidos. Así que la posibilidad de transferencia de genes es mucho muy baja en los Estados Unidos. 

b. Entrecruzamiento con la soya cultivada. 

La hibridación entre la soyas cultivada es generalmente menor de un 1%. La actividad de los insectos no 

incrementa este rango ya que las plantas de soya no están entre las plantas preferidas de los mismos 

(Erickson, 1984; Erickson, 1975). La esterilidad masculina, mutantes fértiles femeninos, se utilizan en 

estudios de mejoramiento genético, pero es muy improbable que ocurra una polinización al azar con la 

soya transformada (Burton, 1987). En cualquier caso, las semillas de soya generalmente no sobreviven 

el invierno, y la soya no se establece por sí misma como planta voluntaria en otros cultivos. Aún si la 

supervivencia ocurriera, las plantas serían fácilmente controlables por una variedad de técnicas 

agronómicas comúnmente disponibles. 
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V.c.2.  DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA; 

TAMAULIPAS 

Ubicación 
geográfica 
          

Coordenadas 
geográficas extremas 

Al norte 27°40', al sur 22° 12' de latitud norte; al este 97° 08', al oeste 100° 08' de longitud oeste. a/ 

  Porcentaje territorial El estado de Tamaulipas  representa el 4.1% de la superficie del país. b/ 

  

Colindancias 

Tamaulipas colinda al norte con el estado de  Nuevo León y Estados Unidos de América; al este con 
Estados Unidos de América y el Golfo de México; al sur con el Golfo de México y los estados de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y San Luis Potosí;  al oeste con los estados de San Luis Potosí y Nuevo León. a/  

   

Fuente: a/ INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2005, versión 3.1. 

   
b/ INEGI-DGG. Superficie del País por Entidad y Municipio. 2000. Inédito. 

 

Elevaciones principales 
                        

           
Nombre 

   Latitud norte 
 

   Longitud oeste 
 

Altitud 

Grados Minutos  Grados Minutos  Metros 

  
       Sierra El 

Pedregoso 23 41 
 

99 48 
 

3 280 
Sierra Los 
Borregos 23 45 

 
99 46 

 
3 240 

Sierra La Gloria           23 43 
 

99 44 
 

3 220 
Cerro El 
Nacimiento 23 38 

 
99 45 

 
3 180 

Sierra El Pinal     23 28 
 

99 48 
 

3 000 

Sierra Las Brujas 23 24 
 

99 47 
 

2 900 

Mesa Juárez   23 50 
 

99 26 
 

2 780 

Sierra Mocha        23 08 
 

99 35 
 

2 760 

Sierra Chiquita 24 35 
 

99 04 
 

1 720 

Sierra Borrada 23 14 
 

98 17 
 

1 240 

                        

Fuente: INEGI. Información Topográfica Digital Escala 1:250 000 serie III. 

   
INEGI. Carta Topográfica, 1:50 000 (segunda edición). 

 

Fisiografía 
                

                 Provincia       Subprovincia % De la superficie 

Clave Nombre Clave Nombre estatal 

                

V Sierra Madre Oriental  28 Gran Sierra Plegada 13.46 

  

29 Sierras y Llanuras Occidentales 3.43 

VI Grandes Llanuras de Norteamérica 31 Llanuras de Coahuila y Nuevo León 16.52 
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VIII Llanura Costera del Golfo Norte 36 Llanuras y Lomeríos 37.13 

  

37 Llanura Costera Tamaulipeca 22.14 

  

38 Sierra de San Carlos a/ 3.12 

  

39 Sierra de Tamaulipas a/ 4.20 

               

a/ Discontinuidad Fisiográfica. 
   Fuente

: INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta Fisiográfica, 1:1 000 000, serie I. 

Climas 
       

   
Tipo o subtipo Símbolo 

% De la superficie 

estatal 

            

   Cálido subhúmedo con lluvias en verano A(w) 11.72 

Semicálido húmedo con abundantes lluvias en verano ACm 1.54 

Semicálido subhúmedo con lluvias en verano ACw 29.47 

Semicálido subhúmedo con lluvias escasas todo el año ACx 17.24 

Templado subhúmedo con lluvias en verano C(w) 1.55 

Templado subhúmedo con lluvias escasas todo el año Cx 0.45 

Semifrío subhúmedo con lluvias en verano C(E)(w) 0.17 

Semiseco muy cálido y cálido BS1(h') 23.55 

Semiseco semicálido BS1h 2.30 

Semiseco templado BS1k 1.39 

Seco muy cálido y cálido BS(h') 7.23 

Seco semicálido BSh 3.34 

Seco templado BSk 0.05 

      

Fuente: 
INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta de 
Climas, 1:1 000 000, serie I. 

 

Temperatura media anual 
     (Grados 

centígrados) 
                             

           

Estación Periodo 
 

Temperatura 
 

Temperatura del 
 

Temperatura del 

 
promedio  año más frío  año más 

caluroso 

  
       Tampico De 1921 a 2006 

 

24.5 

 

23.1 

 

26.2 

Ocampo De 1960 a 2006 

 

23.3 

 

21.5 

 

24.4 

Ciudad Victoria De 1960 a 2006 

 

24.3 

 

19.9 

 

24.8 

San Fernando De 1960 a 2006 

 

23.1 

 

16.0 

 

26.3 

Joya de Salas De 1961 a 2005 

 

16.2 

 

7.6 

 

22.1 

Miquihuana De 1964 a 2006 

 

17.6 

 

13.3 

 

20.6 

Soto la Marina De 1983 a 2006 

 

24.5 

 

23.6 

 

25.7 

Jaumave De 1961 a 2006 

 

21.3 

 

15.4 

 

23.5 

Las Antonias De 1981 a 2005 

 

18.9 

 

17.5 

 

23.6 

Nuevo Laredo De 1964 a 2004 

 

23.1 

 

21.3 

 

24.9 

Plan de Ayala De 1980 a 2006 

 

21.7 

 

17.7 

 

22.3 

Los Uvalle De 1981 a 2006 

 

18.3 

 

17.9 

 

19.4 

                

Fuente: Comisión Nacional del Agua. Registro Mensual de Temperatura Media en ºC. Inédito. 
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Suelos dominantes 
                   

                Unidad          Subunidad       Clase textural % De la superficie 

Clave Nombre Clave Nombre Clave Nombre estatal 

                  

    
     

       B Cambisol k Cálcico 2 Media 0.18 

    

e Éutrico 2 Media 0.71 

K Castañozem k Cálcico 2,3 Media, Fina 6.69 

    

l Lúvico 2,3 Media, Fina 1.44 

H Feozem c Calcárico 2,3 Media, Fina 1.12 

    

g Gleyico 2 Media 0.11 

    

h Háplico 2,3 Media, Fina 1.84 

    

l Lúvico 3 Fina 0.73 

G Gleysol e Éutrico 3 Fina 2.00 

I Litosol NA NA 2,3 Media, Fina 14.58 

R Regosol c Calcárico 2,3 Media, Fina 1.71 

  

e Éutrico 1,2 Gruesa, Media 1.25 

E Rendzina NA NA 2,3 Media, Fina 17.66 

Z Solonchak g Gleyico 2,3 Media, Fina 3.21 

V Vertisol c Crómico 2,3 Media, Fina 6.25 

  

p Pélico 2,3 Media, Fina 20.31 

X Xerosol k Cálcico 1,2 Gruesa, Media 11.28 

 
 

g Gypsico 2 Media 1.37 

 
 

h Háplico 2 Media 0.88 

 
 

l Lúvico 2,3 Media,Fina 2.55 

Otro 

  
    

4.13 

              

Fuente: INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta Edafológica, 1:250 000, serie I. 

 
Agricultura y vegetación 
        

   

    
      

Concepto Nombre científico Nombre local Utilidad 

              

Agricultura Zea mays Maíz Comestible 

 
   Carthamus trinctorius Cártamo Comestible 

 
   Sorghum vulgare Sorgo Forraje 

 
   Glycine max Soya Comestible 

 
   Saccharum officinarum Caña de azúcar Comestible 

 
   

   Pastizal Cynodon plectostachyus Estrella africana Forraje 

 
   Panicum maximum Zacate privilegio Forraje 

 
   Digitaria decumbens Zacate pangola Forraje 

 
   Cenchrus ciliaris Zacate buffel Forraje 

 
   Aristida wrightii Zacate tres barbas Forraje 

 
   

   Bosque Quercus rysophylla Encino Madera 

 
   Quercus polymorpha Encino Madera 

 
   Liquidambar styraciflua Copalillo Madera 

 
   Pinus teocote Pino chino Madera 

 
   Juglans sp. Nogal Madera 
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Selv
a 

  
Phoebe tampicensis Aguacatillo Madera 

 
   Lysiloma sp. Tepeguaje Madera 

 
   Guazuma ulmifolia Guácima Madera 

 
   Bursera simaruba Palo mulato Madera 

 
   Randia sp. Cruceto Madera 

 
   

   Matorral Acacia rigidula Gavia Madera 

 
   Neopringlea integrifolia Corvagallina Leña 

 
   Yucca sp. Izote Fibras 

 
   

   Mezquital Prosopis laevigata Mezquite Madera 

 
   Pithecellobium flexicaule Ébano Madera 

 
   Cordia greggi Nagua blanca Forraje 

 
   Randia sp. Cruceto Madera 

 
   Acacia rigidula Gavia Madera 

 
   

   Otro   Varilla texana Saladilla Forraje 

 
Opuntia sp. Nopal Forraje 

 
Celtis pallida Granjeno Forraje 

 
Prosopis glandulosa Mezquite Forraje 

        

    Nota: Sólo se mencionan algunas especies útiles. 

Fuente: INEGI. Conjunto de Datos Vectoriales de Uso del Suelo y Vegetación Serie III Escala 1:250 000. 

   

INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1:250 000. 

 

Uso potencial de la tierra 
              

       
Concepto 

        Clase o subclase % De la superficie 

Clave Descripción estatal 

              

    Uso 
agrícola A1 Mecanizada continua 60.13 

 
A2.1 Mecanizada estacional 0.63 

 
A2.2 De tracción animal continua 2.12 

 
A3 De tracción animal estacional 1.53 

 
A5 Manual estacional 3.94 

 
A6 No aptas para la agricultura 31.65 

    Uso 
pecuario P1 Para el desarrollo de praderas cultivadas 60.75 

 
P2 Para el aprovechaminto de la vegetación de pastizal 0.24 

 
P3 Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del  

 

  
pastizal 12.71 

 
P4 Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente  

 

  
por el ganado caprino 15.45 

 
P5 No aptas para uso pecuario 10.85 

            

       

Fuente: 
INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta de Uso Potencial, Agricultura, 1:1 000 000, 
serie I. 
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INEGI. Continuo Nacional del Conjunto de Datos Geográficos de la Carta de Uso Potencial, Ganadería, 1:1 000 000, 
serie I. 

 

V.c.3.  PLANO DE UBICACIÓN SEÑALANDO LAS PRINCIPALES VÍAS DE 

COMUNICACIÓN. 
Ver Figura 1: Polígono informativo de liberación de Soya GM en la Planicie Huasteca. 

IV. LAS MEDIDAS DE MONITOREO Y DE BIOSEGURIDAD A REALIZAR 

DURANTE LA LIBERACIÓN Y POSTERIORES A DICHA ACTIVIDAD, Y 
 

VI. MEDIDAS DE MONITOREO Y DE BIOSEGURIDAD A REALIZAR: 

MEDIDAS DE MONITOREO: 

 

VI.a MEDIDAS DE MONITOREO:  

VI.a.1  PLAN DE MONITOREO DETALLADO 

La siembra de la soya Solución Faena® se realizará únicamente en las zonas autorizadas por la 
Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV), así como por la Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera y no se sembrará soya Solución Faena® en las zonas 
pertenecientes a ninguna Área Natural Protegida. 

a. Se procederá a la localización georreferenciada de los lotes de los agricultores que siembren 
soya Solución Faena®. 

b. Se realizarán cursos de capacitación a todo el personal involucrado en el proceso de producción 
con el objeto de que toda persona relacionada con el cultivo conozca las posibles implicaciones, 
riesgos y beneficios de uso y manejo de la soya Solución Faena®. En el Anexo 4 se presenta la 
guía técnica que se entrega a los usuarios de la tecnología en las reuniones con el personal 
involucrado en la operación de los programas de soya biotecnológica. 

c. Se proporcionará la asistencia técnica necesaria a los agricultores para un adecuado manejo del 
cultivo. 

 

VI.a.2  ESTRATEGIAS DE MONITOREO POSTERIORES A LA 
LIBERACIÓN DEL OGM, CON EL FIN DE DETECTAR CUALQUIER 
INTERACCIÓN ENTRE EL OGM Y ESPECIES PRESENTES EN EL 
ÁREA DE LA ZONA O ZONAS DONDE SE PRETENDA REALIZAR 
LA LIBERACIÓN CUANDO EXISTAN; 

La descripción del procedimiento y las medidas de bioseguridad que se utilizarán durante la liberación de 

la soya Solución Faena® se encuentran referidas en el protocolo de “Lineamientos para buenas 

prácticas de experimentación para evaluar la bioseguridad con organismos genéticamente modificados 

(GM)”, incluido en la presente solicitud como Anexo 3. 

Cubre aspectos importantes como son: 

- Transporte, 

- establecimiento del ensayo, 
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- cosecha y  

- post cosecha. 

 

 

ENFOQUE PARA EL MANEJO DEL RIESGO EN LIBERACIONES DE CAMPO EXPERIMENTALES 

  
1.  TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAL VEGETAL EXPERIMENTAL MODIFICADO 

POR INGENIERÍA GENÉTICA 

1.1.  INTRODUCCIÓN 
1.2.  PERSONAL 
1.3.  TRANSPORTE DE MATERIAL VEGETAL EXPERIMENTAL MODIFICADO POR INGENIERÍA 

GENÉTICA 
1.3.1.  Disposición final del material vegetal experimental modificado por ingeniería genética 
1.3.2.  Registros e informes 
1.4.  ALMACENAMIENTO DE MATERIALES VEGETALES EXPERIMENTALES MODIFICADOS POR 

INGENIERÍA GENÉTICA 
1.4.1.  Disposición final de vegetales modificados genéticamente 
1.4.2.  Registros e informes 
1.5.  ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
  
2.  MANEJO DEL LUGAR DEL ENSAYO. 

2.1.  INTRODUCCIÓN 
2.2.  PERSONAL 
2.3.  SIEMBRA DEL ENSAYO 
2.3.1.  Selección del lugar del ensayo 
2.3.2.  Demarcación del lugar del ensayo 
2.3.3.  Mapa del lugar del ensayo 
2.3.4.  Limpieza del equipo de campo 
2.4.  AISLAMIENTO REPRODUCTIVO DE LOS ENSAYOS 
2.4.1.  Biología reproductiva de la especie en experimentación 
2.5.  ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE UNA LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
2.6.  REGISTROS E INFORMES 
  
3.  COSECHA Y DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIALES DE ENSAYOS DE CAMPO CONFINADOS 

3.2.  RETENCIÓN DE MATERIAL VEGETAL COSECHADO DE LOS ENSAYOS DE CAMPO 
EXPERIMENTALES 

3.3.  LIMPIEZA DEL EQUIPO 
3.4.  FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LOS ENSAYOS 
3.5.  DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIAL VEGETAL DEL ENSAYO 
3.6.  TRANSPORTE DE MATERIALES COSECHADOS DESDE EL SITIO DEL ENSAYO 
3.7.  MONITOREO DE LA COSECHA DEL ENSAYO 
3.8.  ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE UNA LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
3.9.  REGISTROS E INFORMES 
 
 

 

4.  MANEJO DEL LUGAR DEL ENSAYO DESPUÉS DE LA COSECHA 

4.1.  INTRODUCCIÓN 
4.2.  RESTRICCIONES POST COSECHA 
4.3  MONITOREO POSTCOSECHA DEL LUGAR DEL ENSAYO 
4.4.  ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE UNA LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
4.5.  REGISTROS E INFORMES 

 

VI.a.3  ESTRATEGIAS PARA LA DETECCIÓN DEL OGM Y SU 
PRESENCIA POSTERIOR EN LA ZONA O ZONAS DONDE SE 
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PRETENDA REALIZAR LA LIBERACIÓN Y ZONAS VECINAS, UNA 
VEZ CONCLUIDA LA LIBERACIÓN. 

 

Al final de cada periodo de cultivo, se inspeccionará la zona aledaña a los predios de soya en busca de 
plantas voluntarias con la característica Solución Faena®. En el caso de detectarse la presencia de una 
planta voluntaria, se procederá a determinar si ésta contiene la característica GM mediante el análisis de 
tejido foliar con tiras reactivas específicas para detectar la proteína CP4 EPSPS. 
La utilización de tiras reactivas permite, al igual que en el caso de otros cultivos GM, identificar de forma 
rápida y confiable a la soya Solución Faena®. El método identifica en forma específica la proteína CP4 
EPSPS. 
 
EnviroLogix. QuickStix™ Kit for Roundup Ready® Cotton Leaf & Seed. Catalog Number AS 011 LS. 
 
Este método está disponible públicamente y puede ser consultado en la siguiente dirección: 
http://www.envirologix.com/artman/publish/cat_index_5.shtml 
 
Los procedimientos posteriores a la detección de una planta voluntaria con la característica GM se 
mencionan en el siguiente inciso. 

 

     VI.b  MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD: 

VI.b.1 MEDIDAS PARA LA ERRADICACIÓN DEL OGM EN ZONAS 
DISTINTAS A LAS PERMITIDAS; 

En las zonas productoras de soya la dispersión de semillas puede ocurrir por derramamiento de semillas 
durante la cosecha del cultivo o durante el transporte de la cosecha a las recibas. 
 
En el caso de que se detectara la presencia de plantas voluntarias con la característica GM, se seguirán 
las siguientes medidas de control: 
 
El lugar donde se detectó la planta voluntaria deberá ser marcado y las plantas voluntarias deberán ser 
eliminadas por métodos mecánicos o mediante el uso de herbicidas con forma de acción diferente a la 
de los herbicidas de la familia Faena®. 
  
Todas las acciones correctivas adoptadas para resolver la presencia de las plantas voluntarias deben 
documentarse. 
  
Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver la situación, la parte autorizada deberá 
llevar a cabo un análisis de la situación para identificar sus causas y luego determinar los cambios que 
sean necesarios en las prácticas de manejo o contar con personal adicional capacitado para garantizar 
que las situaciones se presenten con cada vez menos frecuencia.  
 

VI.b.2  MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD HUMANA Y 
EL AMBIENTE, EN CASO DE QUE OCURRIERA UN EVENTO DE 
LIBERACIÓN NO DESEADO. 

La soya Solución Faena® será cosechada siguiendo las prácticas comunes para el cultivo de soya en la 
región, ya que se ha demostrado que no existen diferencias en componentes agronómicos y calidad 
entre la soya Solución Faena®  y la convencional.  
 
Las líneas de soya Solución Faena® han sido modificadas genéticamente para expresar las proteínas 
CP4 EPSPS de las bacterias Agrobacterium sp. cepa CP4, respectivamente, lo cual les confiere 
tolerancia al herbicida glifosato. Antes de introducir las variedades de soya Solución Faena® al mercado 

http://www.envirologix.com/artman/publish/cat_index_5.shtml
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se han estudiado exhaustivamente en relación a su inocuidad para el consumo humano y animal. Las 
instituciones responsables de esta evaluación en los Estados Unidos (USDA-APHIS, FDA, EPA) y 
México (Secretaría de Salud) han dictaminado la inocuidad de la soya Solución Faena® y aprobado su 
consumo humano y animal. En estos países, Monsanto ha presentado las evidencias científicas que 
demuestran que los productos derivados de la soya Solución Faena® son substancialmente equivalentes 
en composición, propiedades funcionales, nutricionales y de seguridad en relación a los derivados de las 
variedades de soya convencionales y difieren únicamente en su capacidad de tolerar la acción del 
herbicida glifosato. 
Ver Anexos 5, 6, y 7 

V. LA INFORMACIÓN QUE PARA CADA CASO DETERMINEN LAS NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS QUE DERIVEN DE ESTA LEY. 
A la fecha no existe ninguna NOM aplicable a esta fracción. 

 

SERA REQUISITO PARA OBTENER EL PERMISO DE LIBERACIÓN AL 
AMBIENTE EN PROGRAMA PILOTO, QUE EL SOLICITANTE CUENTE CON LA 
AUTORIZACIÓN DEL OGM QUE EXPIDA LA SSA DE CONFORMIDAD CON 
ESTA LEY, CUANDO DICHO ORGANISMO SEA PARA USO O CONSUMO 
HUMANO.   *EL INTERESADO PODRÁ INICIAR EL TRAMITE PARA OBTENER 
DICHO PERMISO ANTE LA SECRETARIA COMPETENTE, PERO NO LE SERA 
OTORGADO HASTA QUE ACREDITE EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO 
HABER OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE LA SSA. 

 
VII. NUMERO DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR SALUD CUANDO EL 
OGM SE  DESTINE PARA USO O CONSUMO HUMANO, O SE DESTINE 
AL PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO O 
TENGA FINALIDADES DE SALUD PUBLICA O A LA BIORREMEDIACIÓN.  
*EN CASO DE NO CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN AL MOMENTO DE 
PRESENTAR LA SOLICITUD DE PERMISO, EL PROMOVENTE PODRÁ 
SOLICITAR PRORROGA PARA PRESENTARLA POSTERIORMENTE 
ANEXA A UN ESCRITO LIBRE EN QUE SE INDIQUE NUMERO DE 
AUTORIZACIÓN. DE LO CONTRARIO SE ENTENDERÁ QUE DICHA 
AUTORIZACIÓN N O EXISTE Y SE DESESTIMARA SU SOLICITUD. 
 

Se presenta la documentación que acredita que no se observa inconveniente en comercializar granos de 

soya tolerantes al herbicida Faena® (glifosato), como materia prima para la industria de alimentos para 

consumo humano. Expedido por la Dirección General de Control Sanitario de Bienes Y Servicios, 

Dirección de Normalización Sanitaria, mediante el oficio GGCSBSB/DNS/401/0325/96, expedido el 30 de 

marzo de 1996. Anexo 5. 

Art. 51 LBOGM 
LOS INTERESADOS EN IMPORTAR OGMS PARA SU LIBERACIÓN AL AMBIENTE 
EN PROGRAMA PILOTO, ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, DEBERÁN ADJUNTAR A SU SOLICITUD LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE QUE EL OGM ESTÉ PERMITIDO CONFORME 



Monsanto Comercial S.A. de C.V 
SOLICITUD DE PERMISO DE LIBERACIÓN AL AMBIENTE 
CULTIVO:         SOYA SOLUCIÓN FAENA (EVENTO MON-Ø4Ø32-6) 
ETAPA:             PILOTO  
REGIÓN:          PLANICIE HUASTECA (Tamaulipas, San Luis Potosí y Veracruz) 
CICLO:              PRIMAVERA VERANO 2010 

Departamento de Asuntos Regulatorios 

 

Page 30 of 31 
 

LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN, PARA SU LIBERACIÓN, AL MENOS, EN 
ESTA CLASE DE ETAPA, ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA 
AUTORIZACIÓN O DOCUMENTACIÓN OFICIAL QUE AMPARE DICHA SITUACIÓN. 

VIII. EN CASO DE IMPORTACIÓN DEL OGM, COPIA LEGALIZADA O 
APOSTILLADA DE LAS AUTORIZACIONES O DOCUMENTACIÓN OFICIAL 
QUE ACREDITE QUE EL OGM ESTA PERMITIDO CONFORME A LA 
LEGISLACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN, TRADUCIDA EN ESPAÑOL. 

 

La semilla de soya Solución Faena® (MON-04032-6) que se utilizará para la Liberación al Ambiente en 
etapa Piloto en la región de la Planicie Huasteca, fue producida en la misma región de acuerdo y en 
cumplimiento con el Permiso de Liberación al Ambiente del año 2009, no obstante, a continuación se 
presenta la documentación que acredita que el OGM está permitido en el país de origen para su 
liberación al ambiente: 

- MON-Ø4Ø32-6 (GTS 40-3-2) 

a) Se presenta la documentación de desregulación  y determinación de no existencia de impacto 

significativo de la secretaría de Agricultura de los Estados Unidos (APHIS - USDA) de mayo de 1994. 

Anexo 6. 

b) Se presenta la documentación que acredita que la semilla proveniente de variedades de soya 

tolerante al glifosato mediante la expresión de la proteína CP4 EPSPS, es equivalente a su contraparte 

convencional, por parte de la Agencia de Alimentos y Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) del 

27 de enero de 1995. Anexo 7. 

Art. 22 RLBOGM 
LA VIGENCIA DEL PERMISO SE DETERMINARA CONSIDERANDO LOS 
ELEMENTOS DEL EXPEDIENTE. 

IX. LA PROPUESTA DE VIGENCIA DEL PERMISO Y LOS ELEMENTOS 
EMPLEADOS PARA DETERMINARLA. 

El permiso de liberación al ambiente en etapa piloto para el organismo genéticamente modificado soya 

Solución Faena® (MON-Ø4Ø32-6) en la región agrícola de la Planicie Huasteca, se solicita para el ciclo 

Primavera – Verano (P-V) 2010.  

La siembra de la soya Solución Faena® está sujeta al periodo oficial de siembra establecido por la 

Delegación Estatal de la SAGARPA. Por tal motivo, se solicita atentamente que la vigencia del permiso 

no se asigne de acuerdo a una fecha específica, sino que se adapte al periodo de siembra que 

determine dicha entidad. 
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Protocolo de Bioseguridad para Soya GM 

Lineamientos para buenas prácticas de experimentación para evaluar la bioseguridad 
con soya genéticamente modificada (GM). 
  
i   PROPÓSITO (Objetivo) 
ii   ALCANCE 
iii  RESPONSABILIDADES 
  
ENFOQUE PARA EL MANEJO DEL RIESGO EN LIBERACIONES DE CAMPO 
EXPERIMENTALES 
  
1.  TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAL VEGETAL 

EXPERIMENTAL MODIFICADO POR INGENIERÍA GENÉTICA 
1.1.  INTRODUCCIÓN 
1.2.  PERSONAL 
1.3.  TRANSPORTE DE MATERIAL VEGETAL EXPERIMENTAL MODIFICADO POR 

INGENIERÍA GENÉTICA 
1.3.1.  Disposición final del material vegetal experimental modificado por ingeniería 

genética 
1.3.2.  Registros e informes 
1.4.  ALMACENAMIENTO DE MATERIALES VEGETALES EXPERIMENTALES 

MODIFICADOS POR INGENIERÍA GENÉTICA 
1.4.1.  Disposición final de vegetales modificados genéticamente 
1.4.2.  Registros e informes 
1.5.  ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
  
2.  MANEJO DEL LUGAR DEL ENSAYO. 
2.1.  INTRODUCCIÓN 
2.2.  PERSONAL 
2.3.  SIEMBRA DEL ENSAYO 
2.3.1.  Selección del lugar del ensayo 
2.3.2.  Demarcación del lugar del ensayo 
2.3.3.  Mapa del lugar del ensayo 
2.3.4.  Limpieza del equipo de campo 
2.4.  AISLAMIENTO REPRODUCTIVO DE LOS ENSAYOS 
2.4.1.  Biología reproductiva de la especie en experimentación 
2.5.  ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE UNA LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
2.6.  REGISTROS E INFORMES 
  
3.  COSECHA Y DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIALES DE ENSAYOS DE CAMPO 

CONFINADOS 
3.2.  RETENCIÓN DE MATERIAL VEGETAL COSECHADO DE LOS ENSAYOS DE 

CAMPO EXPERIMENTALES 
3.3.  LIMPIEZA DEL EQUIPO 
3.4.  FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LOS ENSAYOS 
3.5.  DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIAL VEGETAL DEL ENSAYO 
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Lineamientos para buenas prácticas de experimentación para 
evaluar la bioseguridad con soyas genéticamente modificadas 
(GM). 
 
 
El objetivo principal de este documento es el de proveer lineamientos de las mejores 
prácticas y recomendaciones generales para el transporte, manejo, evaluación y 
disposición de materiales GM.  Donde, cada ensayo en particular que utilice materiales 
GM se implementaran basados en un protocolo especifico para cada ensayo.   
 
La aplicación de los principios del manejo de riesgos, y el uso de protocolos  científicos, 
las pruebas de campo con soya genéticamente modificada (GM) se pueden desarrollar 
en forma segura en México.    
Los protocolos de bioseguridad son elaborados con la finalidad de generar información 
que permita a los reguladores Mexicanos tomar decisiones fundamentadas en datos 
científicos generados en nuestro país sobre la incorporación de soya GM en las 
prácticas agrícolas tradicionales. 
 
Para evaluar el efecto potencial de un transgén en el cultivo de soya se propone medir 
su comportamiento agronómico e interacciones ecológicas en comparación con material 
convencional de fondo genético común en diferentes ambientes dentro de la República 
Mexicana. De esta manera se tendrá información tanto de efectos no esperados que 
pudiesen modificar sus características agronómicas como de la adquisición de 
características no deseables de adaptación que pudieran estar relacionadas con una 
nueva capacidad para desplazar a otras plantas. 
 
Como toda tecnología, es necesario también medir los posibles beneficios que las soyas 
GM con características específicas proporcionarían a los productores Mexicanos.   El 
beneficio potencial de esta tecnología para la productividad nacional se evaluará en 
campo observando el desempeño de las diferentes características conferidas mediante 
la biotecnología a la soya (tolerancia a herbicidas) respecto de sus contrapartes 
convencionales que utilicen opciones convencionales de manejo agronómico para 
contender con la maleza y así establecer con parámetros analíticos científicamente 
sustentados su beneficio para la práctica agrícola nacional. 
 
i.-  PROPÓSITO 
La conducción segura de evaluaciones de campo experimentales con OGMs de uso 
agrícola sólo puede lograrse a través de la combinación de un marco regulatorio, 
medidas de mitigación del riesgo sustentadas científicamente, personal regulatorio 
capacitado y comprometido con su tarea y personal de campo capacitado que respete 
los términos y condiciones de la autorización del ensayo.   
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El objetivo de este documento es:  

 Proveer lineamientos, metodologías y mejores prácticas para el manejo responsable 
de los materiales, ejecución eficiente y uniforme de los ensayos y de manera que 
cumpla con los términos y condiciones acordados en la autorización para la 
realización de ensayos experimentales de campo con soyas GM. 

 Facilitar el cumplimiento de los términos y condiciones de autorización para la 
realización de los ensayos de campo con soya GM mediante un manejo responsable 
y uniforme de los protocolos experimentales.  

  
ii.-  ALCANCE  

Los lineamientos, mejores prácticas y metodologías descritas en este documento serán 
seguidos por todas las personas involucradas en la planeación, mantenimiento, 
dirección y ejecución del proyecto.  

iii.- RESPONSABILIDADES 
La responsabilidad sobre la conducción apegada a los requerimientos del Permiso de 
liberación corresponden al solicitante. 
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ENFOQUE PARA EL MANEJO DEL RIESGO EN LIBERACIONES 
DE CAMPO EXPERIMENTALES  

El riesgo comúnmente se expresa como el producto de dos distribuciones de 
probabilidad: la probabilidad de exposición a un efecto adverso y la probabilidad que 
ese efecto adverso pueda ocasionar un daño severo. La evaluación de riesgo 
comúnmente se define como un “proceso científico de obtención  de mediciones 
cualitativas y cuantitativas de los niveles de riesgo, que incluye cálculos de los posibles 
efectos sobre la salud y otras consecuencias, así como el grado de incertidumbre en 
dichos cálculos”, libre de factores emotivos que puedan tener influencia en la 
percepción del riesgo. El objetivo de la evaluación de riesgo es producir información 
neutral y transparente sobre el riesgo, incluyendo la identificación de posibles medidas 
de mitigación del riesgo, para una toma de decisiones informada.  

Los términos y condiciones que rigen la conducción de ensayos de campo confinados 
incluyen previsiones específicas para el aislamiento reproductivo, el transporte seguro, 
la siembra, el monitoreo, la recolección de la cosecha, el almacenamiento, la disposición 
final y el informe final (incluyendo el desarrollo de archivos y el acceso a los registros del 
ensayo).  Estos términos y condiciones, junto con un sistema de inspección 
gubernamental, ofrecen un sistema de controles que permiten que los organismos 
vegetales genéticamente modificados en experimentación sean evaluados en pequeña 
escala y con seguridad.  

Las medidas de mitigación del riesgo que rigen la conducción segura de ensayos de 
campo confinados comprenden un enfoque triple que busca:  

1. prevenir la diseminación en el ambiente de los nuevos genes a través del polen 
o de las semillas;  

2. prevenir la persistencia de plantas transgénicas o de su progenie en el ambiente; 
y  

3. prevenir la introducción de la planta transgénica o de sus productos derivados en 
los procesos de las cadenas alimentarias de humanos y animales.   

Cuando estas medidas se implementan de una manera apropiada garantizan que el 
ensayo de campo confinado no constituya una amenaza para el  ambiente en general, 
para la biodiversidad o para los animales o las personas. 

Los puntos de control más crítico en el manejo adecuado de los ensayos de campo 
experimentales son:   

1. Controlar el movimiento del material vegetal desde y hacia el sitio del ensayo 
(transporte y limpieza de cualquier maquinaria utilizada);  
2.  Controlar el almacenamiento de semillas y otro material vegetal;  
3. Controlar la disposición del material vegetal residual o en exceso en el sitio de 
ensayo – puede tratarse del exceso de material de siembra, material remanente 
después de la cosecha y material de las actividades de limpieza;  
4. Controlar la disposición de cualquier material retenido después de la cosecha, como 
es el caso de las semillas que se reservan para análisis subsiguientes;   
5. Controlar la cosecha indebida en el lugar del ensayo; y 
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6. Realizar un programa de monitoreo para verificar que no se presente dispersión del 
OGM.  
7. Implementar las medidas adecuadas y oportunas en casos de incidentes 
(liberaciones accidentales) con el uso y manejo de la soya GM. 
  
Al igual que en programas de control de calidad se requiere la implementación de 
procesos de control y documentación efectivos con el respaldo de procedimientos de 
inspección y verificación. 

1. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAL 
VEGETAL EXPERIMENTAL MODIFICADO POR INGENIERÍA 
GENÉTICA  

1.1. INTRODUCCIÓN  
En este capítulo se presenta los procedimientos operativos estándar para el transporte y 
almacenamiento seguros de plantas y material vegetal modificado genéticamente.

 
1.2. PERSONAL  
El personal debe conocer sus responsabilidades para garantizar que el material sea 
manipulado, empacado, etiquetado y almacenado de manera adecuada; que se lleven 
registros apropiados; y que en el caso de una liberación accidental se sepa qué 
acciones tomar y por parte de quién. Las copias de los procedimientos operativos 
normalizados deben encontrarse en forma accesible para todo el personal.  

 
1.3. TRANSPORTE DE MATERIAL VEGETAL EXPERIMENTAL MODIFICADO 

POR INGENIERÍA GENÉTICA  
Independientemente de la especie o del tipo de material vegetal embarcado, los 
materiales vegetales genéticamente modificados deben ser empacados en 
contenedores seguros y durante el transporte se deben mantener separados de otras 
semillas y/o material vegetal. Cualquier contenedor o formato de empaque utilizado para 
el transporte y almacenamiento de organismos vegetales genéticamente modificados 
debe poder prevenir la pérdida de semillas o de otras partes del material vegetal.  

Los embarques de material vegetal genéticamente modificado deben estar claramente 
identificados con etiquetas.  Se recomienda que la etiqueta de embarque incluya:  

1. Número de Permiso para el movimiento dentro del país (cuando corresponda)  
2. Número de Permiso para Importación y/o Certificado Fitosanitario (cuando 
corresponda)  
3. Especie vegetal  
4. Forma del material (por ejemplo, semilla, esqueje/vástago, tubérculo, planta entera)  
5. Cualquier tratamiento de la semilla u otro tratamiento del material que pueda generar 
preocupaciones ante la exposición del trabajador  
6. Cantidad de material despachado (por ejemplo gramos de semilla, número de 
tubérculos)  
7. Detalles de la persona a contactar en el caso de una liberación accidental  
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Figura 1. Ejemplo de etiqueta de embarque  

Las cantidades pequeñas de semillas u otros tipos de material vegetal como tubérculos, 
esquejes o plantas completas, pueden ser despachadas en un contenedor tal como una 
bolsa gruesa (por ejemplo 5 milésimas de pulgada de grosor) o en un sobre o paquete 
sellado formado por material resistente a la ruptura y la humedad (e.g. papel kraft 
acolchonado con burbujas de 50 lb, papel kraft recubierto de fibra gruesa del 60 lb, 
Tyvek

TM

Para embarques más grandes de semillas, el contenedor primario debe ser una bolsa 
gruesa sellada dentro de un contenedor secundario sellado, a prueba de goteo, como 
por ejemplo un tambor metálico de 55 galones. Los embarques de lotes de semilla 
experimental transgénica no deben ser transportados en contenedores que posean 
garantías contra el derrame de la semilla, como vagones inclinados o abiertos o cajas 
de madera.  Las bodegas de barcos, los vagones y los contenedores de camiones no 
deben ser considerados como contenedores primarios o secundarios.  

 o un equivalente). Este contenedor primario debe ser luego colocado en un 
contenedor secundario sellado, a prueba de goteo, que puede estar hecho con 
materiales como plástico con sellado térmico, aglomerado de fibra corrugada, cartón 
corrugado, madera u otro material de resistencia equivalente.  

1.3.1. Disposición final del material vegetal experimental modificado por 
ingeniería genética  
Todos los contenedores utilizados para transportar semillas genéticamente modificadas 
deben limpiarse antes de ser llenados y luego de retirar de ellos el material 
experimental. Otra alternativa es destruir los contenedores luego de ser usados 
esterilizándolos, quemándolos o disponiendo el material en un relleno sanitario, según 
los recursos existentes. Todo material vegetal residual recuperado durante el proceso 
de limpieza debe ser sometido a procesos que lo hagan inviable. Tanto quien despacha 
como quien recibe el material vegetal experimental modificado por ingeniería genética 
debe saber cómo disponer de manera efectiva y segura todo el material indeseable.  
Los responsables de las instalaciones podrán tener en cuenta métodos tales como el 
calor seco, el vapor, la trituración, la incineración o el tratamiento con herbicidas y/o 
compuestos químicos debidamente etiquetados. 
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1.3.2. Registros e informes  
Es importante llevar registros del transporte de materiales vegetales modificados por 
ingeniería genética a medida que son trasladados entre instalaciones de investigación, 
de almacenamiento y los predios en los que se realizarán los ensayos de campo. Estos 
registros podrán ser examinados por los reguladores para garantizar que haya un 
sistema adecuado de seguimiento de los vegetales experimentales transgénicos. El 
despachador debe notificar al destinatario la fecha, el tipo y cantidad de material que 
será enviado antes de su embarque. En el momento de recibir el material, quien los 
reciba debe confirmar fehacientemente que el envío ha llegado intacto y que no ha 
habido pérdida alguna. Posteriormente, quien recibe el envío debe informarle al 
despachador que el material se recibió en condiciones satisfactorias. En el Apéndice 1 
(Registro de Transporte) se presenta el procedimiento operacional normalizado para el 
transporte de material vegetal experimental genéticamente modificado que tiene en 
cuenta estas sugerencias.   

1.4. ALMACENAMIENTO DE MATERIALES VEGETALES EXPERIMENTALES 
MODIFICADOS POR INGENIERÍA GENÉTICA  

Los tres aspectos claves para el almacenamiento adecuado del material vegetal son: 
separación, seguridad y etiquetado.  

Generalmente, un área apropiada de almacenamiento es aquella en la que el material 
vegetal pueda guardarse en forma separado de otros materiales vegetales 
experimentales o convencionales. Cuando sea pertinente, el área debe ser un espacio 
completamente cerrado (por ejemplo, cabina, oficina, armario, cuarto refrigerado) con 
puertas de acceso que puedan ser cerradas y aseguradas.  Si posee ventanas, también 
se deben cerrar y asegurar. Cuando se utiliza un área única de almacenamiento para 
guardar distintas muestras de uno o más eventos transgénicos, cada línea, variedad o 
evento se debe almacenar por separado en un contenedor sellado y etiquetado.  Este 
puede ser, además, el contenedor primario usado para el embarque.  
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Figura 2. Ejemplo de etiqueta de identificación para ingreso a área de almacenaje  

Las áreas de almacenaje serán etiquetadas mencionando que contienen material 
vegetal experimental genéticamente modificado.  Las etiquetas deben adherirse a los 
contenedores en el lugar de entrada, recomendándose que el acceso a los depósitos se 
restrinja sólo al personal autorizado. En la Figura 2 se presenta un modelo de etiqueta 
del área de almacenaje.  

 

1.4.1. Disposición final de vegetales modificados genéticamente  
Las áreas de almacenamiento se deben limpiar antes e inmediatamente después del 
periodo de almacenamiento.  Todo el material residual recuperado durante la limpieza 
debe someterse a tratamientos que lo hagan inviable y desecharse por los medios 
apropiados. Esto también se aplica para todo material vegetal experimental que se 
extraiga del almacenamiento con el propósito de desecharlo. 
 
 
1.4.2. Registros e informes  
Es conveniente llevar un inventario de todo el material vegetal transgénico almacenado 
y de las sub-muestras que puedan ser sacadas del área de almacenamiento con fines 
experimentales u otros propósitos. Esto permite garantizar que la parte autorizada 
puede efectuar el seguimiento de los materiales experimentales almacenados y que 
puede identificar con certeza si algún material ha sido retirado sin permiso.  Igualmente, 
es importante garantizar que las áreas de depósito sean mantenidas adecuadamente 
para que no haya liberaciones no intencionales de los materiales vegetales. El área de 
almacenamiento debe ser inspeccionada a intervalos regulares y se debe llevar un 
registro de estas inspecciones.  En el Apéndice 2 (Registro de Inspección de Almacén e 
Inventario) se presenta el procedimiento operacional normalizado para el 
almacenamiento de material vegetal experimental genéticamente modificado que tiene 
en cuenta estas sugerencias. 

1.5. ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE LIBERACIÓN 
ACCIDENTAL  

En el caso de una liberación accidental de material vegetal experimental durante el 
transporte o el almacenamiento, el incidente debe mantenerse bajo control y la persona 
a quien se otorgó el permiso (la parte autorizada) debe ser notificada de inmediato 
acerca de la situación. Si ya ha ocurrido una liberación accidental, la parte autorizada 
deberá asegurar la recuperación de la mayor cantidad posible del material experimental 
transgénico. El lugar de una liberación accidental debe ser marcado y manejado para 
asegurar que no haya liberaciones adicionales del material.  Todas las acciones 
correctivas adoptadas para resolver una liberación accidental durante el transporte o el 
almacenamiento deben documentarse.  En el Apéndice 8 (Registro de Acción 
Correctiva) se presenta el formato para el Registro de Acción Correctiva.  

Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de 
incumplimiento de la norma, la parte autorizada deberá llevar a cabo un análisis de la 
situación para identificar sus causas y luego determinar los cambios que sea necesario 
introducir en las prácticas de manejo o sino contar con personal adicional capacitado 
para garantizar que la situación no se repita. 
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2. MANEJO DEL LUGAR DEL ENSAYO.  

2.1. INTRODUCCIÓN  
Los ensayos de campo experimentales con organismos vegetales genéticamente 
modificados ofrecen a los investigadores, tanto del sector público como privado, la 
oportunidad de evaluar el desempeño agronómico y la adaptación al ambiente de estos 
materiales.  Para evitar las liberaciones accidentales, los ensayos de campo se manejan 
de acuerdo con un conjunto de prácticas diseñadas buscando el confinamiento durante 
el ciclo del cultivo y el período post cosecha.  Estas prácticas suelen incluir métodos de 
aislamiento reproductivo, monitoreo del lugar y restricciones en el uso del suelo luego 
de la cosecha.  El manejo seguro de los ensayos debe garantizar que ningún material 
vegetal proveniente de los mismos sea empleado en los procesos vinculados con la 
cadena alimentaria humana o animal sin consultar y contar con la autorización previa de 
las autoridades regulatorias pertinentes (de salud).  

Este capítulo presenta información sobre las prácticas que se pueden adoptar para 
contribuir al manejo seguro de ensayos de campo experimentales durante el período de 
crecimiento del cultivo. 

2.2. PERSONAL  
La persona a quien le ha sido otorgada una autorización para la realización del ensayo 
(la parte autorizada) deberá garantizar que todo el personal que tenga acceso o trabaje 
en el lugar durante el ciclo del cultivo, el período de cosecha y el de post cosecha esté 
adecuadamente capacitado. Esto significa que deben conocer sus responsabilidades en 
cuanto al confinamiento del ensayo, al mantenimiento de registros adecuados y sobre 
las acciones tomar en caso de producirse daños en el lugar del ensayo o una liberación 
accidental, teniendo presente quién es responsable de llevarlas adelante. 

2.3. SIEMBRA DEL ENSAYO  

La siembra de ensayos con materiales genéticamente modificados son similares a la 
siembra de materiales convencionales, con la excepción de que se debe de verificar la 
información del permiso, predio y materiales a sembrar. Además de llevar registros 
estrictos de las actividades y de las condiciones de siembra.  Específicamente, antes de 
efectuar la siembra se debe verificar: 
 

• la cobertura del predio en el permiso de liberación,  
• la ubicación del predio GPS ANTES de sembrar.   
• verificar que los materiales estén en orden de siembra planeado y de acuerdo al 

protocolo del ensayo 
• verificar que las tolvas de siembra están completamente limpias antes de entrar 

al predio a sembrar    
 
2.3.1. Selección del lugar del ensayo  
Al seleccionar la ubicación de los ensayos de campo de cultivos de plantas transgénicas 
se deben tener en cuenta múltiples consideraciones. En primer lugar, los responsables 
de los ensayos deben conocer los ecosistemas vecinos para hacer una evaluación de 
aspectos relativos a la seguridad ambiental.  En segundo lugar, se debe examinar, 
realísticamente, las posibilidades de obtener y mantener el aislamiento reproductivo; la 
localización y las dimensiones del lugar deben ser manejables para  poder llevar a cabo 
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un monitoreo continuo del sitio.  Tercero, se deben resolver consideraciones de largo 
plazo tal como las implicaciones de las restricciones post cosecha en el uso de la tierra.  
Cuarto, se deben tener en cuenta los impactos potenciales en los campos vecinos en el 
caso de una liberación accidental. 

2.3.2. Demarcación del lugar del ensayo  
Una vez seleccionado el lugar en que se llevará a cabo el ensayo, para identificar el lote 
tanto durante el período de crecimiento como en el de restricción post cosecha en el 
uso de la tierra, se procederá a señalizar sus cuatro esquinas con marcadores semi-
permanentes (por ejemplo, postes de metal, PVC o fibra de vidrio). Una opción es 
registrar las distancias entre las cuatro esquinas del lugar y contar con ciertas 
referencias permanentes, tales como postes del teléfono o de electricidad, cercas, 
caminos o vías. Para el registro exacto de las cuatro esquinas del ensayo se tomarán 
las coordenadas del sistema de posicionamiento global (GPS). 

2.3.3. Mapa del lugar del ensayo  
Se incluirán los planos del ensayo. Los detalles a incluir en el mapa del ensayo, deben 
considerarse los siguientes elementos:  
1. Nombre del responsable del ensayo y detalles para contactarlo.  
2. Código de referencia para el o los ensayos dentro del lugar de realización del mismo.  
3. Número de permiso del ensayo.  
4. Caracterización legal o descriptiva del terreno.  
5. Dimensiones exactas del lugar del ensayo.  
6. Área total sembrada con el OGM, incluyendo bordes (m2 ó ha). 
7. Distancias exactas a las señales permanentes o referencias cercanas como postes 
del teléfono, cercas, caminos o vías y/o coordenadas de GPS.  
8. Identificación de todos los lotes dentro del perímetro de aislamiento, mencionando el 
nombre común del cultivo.  
9. Fecha de siembra.  
10. Puntos cardinales, con el Norte hacia la parte superior de la página.  
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Figura 3.  Ejemplo de un plano de lugar para el establecimiento de un ensayo de 
campo experimental. 

2.3.4. Limpieza del equipo de campo  
Antes de entrar al lugar del ensayo, el equipo utilizado para sembrar o plantar ensayos 
de campo confinados debe dejarse limpio de todo material vegetal, incluyendo semillas 
y cualquier material que pudiera haber quedado como consecuencia de las tareas 
realizadas con anterioridad. Igualmente, todos los equipos utilizados para sembrar o 
plantar el ensayo o los utilizados en las prácticas culturales deben ser limpiados en el 
lugar del ensayo para eliminar el traslado accidental y la liberación no intencional de 
material experimental. Los métodos de limpieza pueden incluir limpieza manual, con 
aire comprimido, aspiradoras de aire o con agua a alta presión.  En caso de usar 
aspiradoras, el material  colectado durante la limpieza deberá ser desechado como 
material genéticamente modificado.  

 



Protocolo de Bioseguridad para Soya GM 

También es importante que el personal que trabaja dentro del lugar del ensayo se 
asegure antes de salir del lugar que sus ropas y calzado estén limpios de semillas, 
polen u otro material vegetal.  

El material vegetal residual proveniente del proceso de limpieza del equipo empleado en 
el ensayo, deberá ser tratado como material genéticamente modificado y someterlo a  
tratamientos que lo hagan inviable o destrucción; se puede emplear calor seco o de 
vapor, la trituración, la incineración o el tratamiento con herbicidas y/o compuestos 
químicos debidamente etiquetados. Aunque puede ser aceptable transportar material 
desde el sitio del ensayo para su destrucción fuera del mismo (por ejemplo, autoclave 
en un laboratorio), se recomienda que el material sea eliminado en el mismo lugar en 
que se realiza el ensayo para limitar la posibilidad de una liberación accidental. 

 
2.4. AISLAMIENTO REPRODUCTIVO DE LOS ENSAYOS  
2.4.1. Biología reproductiva de la especie en experimentación  
Para establecer los medios más efectivos para lograr el aislamiento reproductivo de un 
ensayo de campo confinado, es necesario estar familiarizado con la biología de la 
especie vegetal y más específicamente con su biología reproductiva.  

2.5. ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE UNA LIBERACIÓN 
ACCIDENTAL  

En el caso de una liberación accidental de material vegetal experimental durante la 
siembra o desde el lugar del ensayo, el incidente debe mantenerse bajo control y la 
persona a quien se otorgó el permiso (la parte autorizada) debe ser notificada de 
inmediato acerca de la situación. Si ya ha ocurrido una liberación accidental, la parte 
autorizada deberá asegurar la recuperación de la mayor cantidad posible del material 
experimental transgénico. El lugar de una liberación accidental debe ser marcado y 
manejado para asegurar que no haya liberaciones adicionales del material.  Todas las 
acciones correctivas adoptadas para resolver una liberación accidental durante la 
siembra y desde el lugar del ensayo deben documentarse.  En el Apéndice 8 se 
presenta el formato para el Registro de Acción Correctiva.   

Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de 
incumplimiento de la norma, la parte autorizada deberá llevar a cabo un análisis de la 
situación para identificar sus causas y luego determinar los cambios que sea necesario 
introducir en las prácticas de manejo o contar con personal adicional capacitado para 
garantizar que la situación no se reitere. 

 
 
2.6. REGISTROS E INFORMES  
Los responsables de los ensayos deben comprometerse a conservar completos, 
actualizados y bien organizados los documentos importantes para la siembra y manejo 
del ensayo, de manera tal de garantizar una fácil recuperación de los registros. En la 
realización de una auditoría por parte de auditores internos o externos o de las 
autoridades regulatorias, la documentación puede ser solicitada y por consiguiente debe 
estar disponible para la revisión. El contenido y la calidad de estos materiales pueden 
ser empleados como elemento de juicio para evaluar si el ensayo ha alcanzado todos 
los requerimientos fijados por la  regulación o pueden ayudar a demostrar la diligencia 
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debida si surge algún interrogante o problema durante la ejecución del ensayo o durante 
una auditoría.  
Se debe comenzar un programa regular de monitoreo en el momento de la siembra y 
continuarlo hasta la cosecha  para garantizar que el ensayo continúe confinado durante 
el ciclo de crecimiento del cultivo. El programa permitirá la rápida detección de cualquier 
problema concerniente al aislamiento reproductivo para así adoptar acciones correctivas 
en forma rápida de manera tal de resolver las potenciales situaciones de 
incumplimiento.  Adicionalmente, cuando el aislamiento reproductivo se haya realizado 
en forma temporal, con remoción de inflorescencias o mediante borduras, las 
inspecciones tanto en el ensayo como en los campos adyacentes, se efectuarán con 
mayor frecuencia a partir del momento de aparición de las inflorescencias y hasta que 
termine la floración de las plantas del ensayo.  

El monitoreo del ensayo ofrece además una oportunidad de observación y recolección 
de datos referentes a los materiales experimentales. Esto es de particular importancia 
para los investigadores que deseen presentar una solicitud de comercialización, pues el  
monitoreo de los impactos en organismos no blanco y plagas, y la susceptibilidad a 
enfermedades o el comportamiento anormal (por ejemplo, dormancia ampliada, 
morbilidad excesiva) es requerido para sustentar una evaluación ambiental del riesgo.  

Todos los problemas, de carácter técnico o administrativo, relacionados con el 
cumplimiento, encontrados durante el ciclo del cultivo deben ser revisados.  Al hacerlo, 
los responsables de los ensayos pueden mejorar su programa de gestión en forma 
continua, incorporando nuevas actividades sobre la base de la experiencia obtenida.  

3. COSECHA Y DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIALES DE 
ENSAYOS DE CAMPO CONFINADOS  

3.1. INTRODUCCIÓN  
La cosecha de ensayos de campo experimentales con organismos vegetales 
genéticamente modificados requiere ser realizada en forma cuidadosa.  Los ensayos 
deben ser cosechados de tal manera que se evite la liberación accidental de eventos 
transgénicos así como su persistencia en el lugar del ensayo. Tampoco se permite que 
el material vegetal proveniente del ensayo sea introducido en la cadena alimentaria 
humana o animal sin la consulta y aprobación previas por parte de las autoridades 
sanitarias pertinentes. Este capítulo indica las prácticas a ser adoptadas para contribuir 
a una cosecha segura de los ensayos de campo experimentales.  

 
 
3.2. RETENCIÓN DE MATERIAL VEGETAL COSECHADO DE LOS ENSAYOS 

DE CAMPO EXPERIMENTALES  
Es bastante común que quien ha recibido un permiso de experimentación a campo (la 
parte autorizada) desee conservar material vegetal del lugar del ensayo. Es posible que 
la semilla sea necesaria para ensayos a realizar en el futuro o que los tejidos vegetales 
lo sean para análisis de laboratorio. La parte autorizada debe obtener un permiso de la 
autoridad regulatoria para conservar las semillas cosechadas y/o los tejidos vegetales. 

3.3. LIMPIEZA DEL EQUIPO  
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El equipo utilizado para cosechar ensayos a campo experimentales debe estar limpio de 
cualquier material vegetal antes de ingresar al lugar del ensayo, incluyendo semillas y 
material vegetal remanente de operaciones previas.  Igualmente, todos los equipos 
utilizados para cosechar el ensayo deben ser limpiados en el sitio de ensayo para 
eliminar el transporte y la liberación accidental de material vegetal experimental. Los 
métodos de limpieza pueden incluir limpieza manual, con aire comprimido o con agua a 
alta presión.  

El material vegetal residual recuperado durante el proceso de limpieza del equipo en el 
lugar del ensayo debe ser tratado para hacerlo inviable.  Se podrán tener en cuenta 
métodos tales como el calor seco, vapor, trituración, incineración, entierro profundo o 
tratamiento con herbicidas y/o productos químicos debidamente etiquetados. 

3.4. FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LOS ENSAYOS  
En algunas circunstancias se puede dar por terminado un ensayo antes de la fecha 
prevista para su cosecha, por ejemplo debido a condiciones ambientales desfavorables 
(como, granizo, sequías, huracanes) o debido a consideraciones relacionadas con el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el permiso.  Los ensayos que deben 
darse por finalizados en forma temprana serán destruidos antes de formen su semilla y 
luego serán enterrados con maquinaria o tratados con herbicidas debidamente 
etiquetados, para proceder así a la disposición final del material vegetal. 
Inmediatamente luego de finalizado el ensayo se implementarán las condiciones post 
cosecha. 

3.5. DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIAL VEGETAL DEL ENSAYO  
El material vegetal de un ensayo que no sea conservado para fines de investigación, tal 
como los granos, las raíces, los tallos o las hojas, deben tratarse para hacerlos inviables 
por un medio aceptable para la autoridad regulatoria.  Se podrán tener en cuenta 
métodos tales incineración, entierro profundo o tratamiento con herbicidas y/o productos 
químicos debidamente etiquetados.  Esto aplica tanto para las plantas del ensayo como 
para las de las hileras de los bordos utilizadas como aislamiento reproductivo.  Cuando 
se remueva material del sitio de ensayo hacia una instalación, para su análisis, 
almacenamiento o disposición final inmediata (por ejemplo, incineración, autoclave), se 
garantizará que el material sea transportado adecuadamente.  
 
3.6. TRANSPORTE DE MATERIALES COSECHADOS DESDE EL SITIO DEL 

ENSAYO  
Cuando el material vegetal cosechado es transportado desde el lugar en que se realizó 
el ensayo hacia una instalación en particular, ello debe realizarse de manera tal de 
prevenir cualquier liberación accidental. 

 
3.7. MONITOREO DE LA COSECHA DEL ENSAYO  
El responsable del ensayo o quien él designe deberá monitorear la cosecha para 
asegurar que:  

1. El material que va a ser conservado no se mezclará inadvertidamente con otro 
material vegetal durante la cosecha.  
2. El material a ser removido del sitio de ensayo será etiquetado adecuadamente en 
forma previa al transporte,  
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3. Todo el material vegetal remanente se tratará de modo tal que resulte inviable y se 
procederá a su disposición final en el lugar en que se desarrolló el ensayo.  
4. La cosechadora se dejará limpia, libre de todo material vegetal experimental antes de 
abandonar el lugar del ensayo.  
 
En el Apéndice 6 (Registro de Cosecha/Terminación) se presenta el procedimiento 
operacional normalizado para el registro de cosecha/terminación 
 
3.8. ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE UNA LIBERACIÓN 

ACCIDENTAL  
Si durante la cosecha se produjera una liberación accidental de material vegetal 
experimental, el incidente será puesto bajo control y la persona a quien se otorgó el 
permiso (la parte autorizada) debe ser notificada de inmediato acerca de la situación.  Si 
ya ha ocurrido una liberación accidental, la parte autorizada deberá asegurar la 
recuperación de la mayor cantidad posible del material experimental transgénico. El 
lugar de una liberación accidental debe ser marcado y manejado para asegurar que no 
haya liberaciones adicionales del material.  Todas las acciones correctivas adoptadas 
para resolver una liberación accidental durante la cosecha y la disposición final deben 
documentarse.  En el Apéndice 8 se presenta un ejemplo de un Registro de Acción 
Correctiva.  Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una 
cuestión relativa al incumplimiento de la norma, la parte autorizada llevará a cabo un 
análisis de la situación para identificar sus causas y luego determinar los cambios que 
sean necesarios en las prácticas de manejo o contar con personal adicional capacitado 
para garantizar que la situación no se repita.  

3.9. REGISTROS E INFORMES  
El responsable del ensayo deberá registrar y conservar la información relativa a las 
actividades relacionadas con la cosecha o con la finalización de un ensayo. 
 
4. MANEJO DEL LUGAR DEL ENSAYO DESPUÉS DE LA 
COSECHA  

4.1. INTRODUCCIÓN  
Estas medidas están diseñadas para garantizar que cualquier planta voluntaria que 
crezca después de la cosecha será eliminada del lugar en el cual el ensayo se 
desarrolló. Todo ello con el propósito de prevenir el establecimiento del material 
transgénico en experimentación, y garantizar que no ingrese material proveniente del 
mismo en los procesos vinculados con la cadena alimentaria humana  o animal, sin la 
consulta previa con las autoridades regulatorias. Este capítulo indica las prácticas a 
realizar para contribuir al manejo seguro de ensayos de campo experimentales luego de 
la cosecha. 
 
4.2. RESTRICCIONES POST COSECHA  
Los lugares en los que se realizan ensayos de campo experimentales usualmente son 
sujeto de restricciones de uso en el periodo post cosecha durante uno o más años, 
según el cultivo en cuestión.  El periodo post cosecha comienza inmediatamente 
después de la cosecha o de la finalización del ensayo por cualquier motivo que sea.  

Durante el periodo post cosecha, todas las plantas prohibidas (incluye a las voluntarias 



Protocolo de Bioseguridad para Soya GM 

de los eventos transgénicos en experimentación y a cualquier pariente sexualmente 
compatible) deben ser removidas del lugar en el cual se desarrolló el ensayo antes de la 
antesis.  Es necesario emplear algún método que haga que estas plantas sean inviables 
y proceder luego a su disposición final; un método común es eliminar las plantas 
prohibidas y luego quemarlas o enterrarlas en el sitio en el cual tuvo lugar el ensayo.  
Cuando el aislamiento reproductivo no ha sido respetado, el monitoreo y la disposición 
final de las plantas prohibidas también debe efectuarse en el área de aislamiento 
correspondiente, alrededor del ensayo.  

La autoridad regulatoria podrá exigir un plazo adicional de restricción para el uso 
postcosecha de la tierra, en caso que se permita que las plantas voluntarias 
provenientes del ensayo (u otras especies relacionadas) completen su período de 
antesis durante la etapa de post cosecha. El polen diseminado por las plantas 
voluntarias podrá llevar a la persistencia del material transgénico a través de la 
producción de una progenie híbrida cuando individuos de la misma especie o de 
especies relacionadas están presentes en el área que rodea el lugar donde tuvo lugar el 
ensayo.  

El lugar del ensayo:  

1. Puede ser sembrado con el mismo evento o con otro evento transgénico de la 
misma especie. El lugar del ensayo estará sujeto a las mismas regulaciones y/o 
condiciones de permiso que el ensayo de campo confinado realizado 
previamente (a menos que la autoridad regulatoria añada otras condiciones). 
Las restricciones de uso posteriores a la cosecha serán entonces 
implementadas luego de la cosecha del ensayo confinado que tuvo lugar en 
forma subsiguiente. 

2. En que se realizó el ensayo puede ser sembrado con una variedad convencional 
de la misma especie que el material transgénico en experimentación. Tal como 
en el caso anterior, el lugar del ensayo estará sujeto a las mismas regulaciones 
y/o condiciones de permiso que el ensayo de campo confinado realizado 
previamente (a menos que la autoridad regulatoria añada otras condiciones). 
Todo el material vegetal convencional cosechado durante el periodo de 
restricciones post cosecha tendrá que ser manipulado de la misma manera que 
el material vegetal experimental, debido a la presencia potencial de plantas 
adventicias del material experimental (pues el monitoreo efectivo de las especies 
voluntarias no será posible). Las restricciones de uso posteriores a la cosecha 
serán entonces implementadas luego de la cosecha del ensayo confinado, 
efectuado posteriormente.  
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4.3 MONITOREO POSTCOSECHA DEL LUGAR DEL ENSAYO  
El monitoreo del lugar del ensayo (y de la distancia de aislamiento cuando se requiera) 
durante el período post cosecha debe comenzar tan pronto se coseche o termine el 
ensayo y debe continuar durante el periodo establecido, cuando las condiciones sean 
favorables para la germinación y crecimiento de plantas voluntarias. El responsable del 
ensayo, o quien él designe, deberá monitorear frecuentemente el sitio en el cual se hizo 
el ensayo para garantizar que las plantas prohibidas no aparezcan.  
 
En el Apéndice 7 registro de Inspección Postcosecha se presenta el procedimiento 
operacional normalizado para el registro de inspección postcosecha. 
 
4.4. ACCIONES CORRECTIVAS EN EL CASO DE UNA LIBERACIÓN 

ACCIDENTAL  
Si se produjera una liberación accidental del material vegetal en experimentación en el 
sitio en el cual tuvo lugar el ensayo (período posterior a la cosecha), el incidente deberá 
ser puesto bajo control y la persona a quien le fuera otorgado un permiso (la parte 
autorizada) deberá ser notificada de inmediato acerca de la situación. Si ya ha ocurrido 
una liberación accidental, la parte autorizada deberá asegurar la recuperación de la 
mayor cantidad posible del material experimental transgénico. El lugar de una liberación 
accidental debe ser marcado y manejado para asegurar que no haya liberaciones 
adicionales del material. Todas las acciones correctivas adoptadas para resolver una 
liberación accidental durante el manejo post-cosecha deben documentarse.  En el 
Apéndice 8 se presenta un ejemplo de un Registro de Acción Correctiva.  Después que 
la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una infracción, la parte autorizada 
deberá llevar a cabo un análisis de la situación para identificar sus causas y luego 
determinar los cambios que sean necesarios en las prácticas de manejo o contar con 
personal adicional capacitado para garantizar que la situación no se repita.  

4.5. REGISTROS E INFORMES  
El responsable del ensayo deberá registrar y conservar la información relativa a las 
actividades relacionadas con el monitoreo post cosecha del lugar en que se llevó a cabo 
un ensayo.  
 
Se anexan los formatos para cada una de las acciones descritas. 
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NÚMERO DE EMBARQUE         
INSTRUCCIONES 

o Este Registro de Transporte debe llenarse para cada embarque de artículos regulados y puede servir como guía 
de los materiales en tránsito. 

o Para el embarque de un sólo evento experimental transgénico, proporcionar en esta página la información de 
Identificación del Evento Transgénico. Para embarques de múltiples eventos, llenar y anexar una o más copias 
del inventario en la página 2.   

o Este Registro de Transporte debe enviarse vía fax o correo electrónico por el proveedor al destinatario para 
recibir la semilla y a la Parte Autorizada con anticipación al embarque. 

o En caso de una liberación accidental durante el embarque, deberá notificarse inmediatamente a la Parte 
Autorizada por teléfono o por fax. En  la forma de  Registro de Acción Correctiva deberá registrarse el incidente y 
cualquier acción correctiva realizada.  

TRANSPORTISTA 
Apellido Paterno 
      

 
Apellido Materno 
      

 
Nombre(s) 
      

DESTINATARIO 
Apellido Paterno 
      

  
Apellido Materno 
      

 
Nombre(s) 
      

Compañía 
      

Departamento 
      

Compañía 
      

Departamento 
      

Dirección  
      

Dirección  
      

Ciudad 
      

Estado 
      

Código Postal 
      

Ciudad 
      

Estado 
      

Código Postal 
      

Teléfono  
      

Fax 
      

E-mail 
      

Teléfono  
      

Fax 
      

E-mail 
      

VERIFICACIÓN PRE-EMBARQUE 
Medio de Transporte 

 Tren  Carretera  Aire  Barco  Otros, especificar 

IDENTIFICACIÓN DEL EVENTO TRANSGÉNICO 
Número de Identificación del Usuario         Número de Permiso   
                                                          

Nombre del Transportista 
      

Teléfono 
      

Especie  Vegetal Especificar  Cantidad 
Exacta de Material 
Embarcado 
      

Contenedor Primario del Embarque- Sellado 
Bolsa de Plástico Sobre de papel manila grueso con folde de 

seguridad    Bolsa de tela o tejida 
Caja de Cartón 
Otros (detallar abajo) 

 

Forma de Material 
Injertos de yema  
Brotes  
Semillas 
Planta completa  
Trasplantes 
Rizomas  
Tubérculos 

Identificación de Cualquier 
Tratamiento a la Semilla u 
Otro Tratamiento al 
Material 
      

Tipo de Contenedor Secundario del Embarque 
      
Tipo de Contenedor Externo del Embarque (tercera capa) 
      

PARA SER LLENADO POR EL 
DESTINATARIO 

Condición de los Contenedores de Embarque 
Nuevo Usado Sanitizado (detallar a continuación) 
Método de Sanitización: 
      
¿Se confirmó que los Contenedores están libres de Material 
Vegetal Antes de Cargarlos? 

Si No 

RECEPCIÓN DE EMBARQUE 
Todo el Inventario Verificado y Completo           Si No 
Recepción de Todos los Documentos Anexos   Si No 
 
Condición de los Contenedores de Embarque 
Contenedor Primario        Intacto      Violado 
Contenedor Secundario   Intacto      Violado 
Contenedor Externo (tercera capa)       Intacto     Violado 
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Documentación Anexa 
Permiso de Importación  Certificado Fitosanitario 
Certificado de Origen 
Tratamiento de semillas, MSDS* si las semillas se trataron                         
Permiso de Movilización o de Liberación y Movilización                           
Copia de las Condiciones del Permiso       
Otros (abajo) 

      

Otros Detalles sobre la Condición de los Contenedores de 
Embarque o Documentación  
      

VERIFICACIóN DEL EMBARQUE 
Firma del Expedidor 
 
 
 
________________________Fecha de Embarque       

VERIFICACIóN DE RECEPCIÓN 
Firma del Destinatario 
 
 
 
__________________________Fecha de Recepción       

 
LISTA DEL INVENTARIO DE EVENTOS TRANSGÉNICOS (O copias anexas de la lista detallada de materiales del embarque,  
por ejemplo, Recibo de Transferencia de Semilla de Variedad)   
 
1. Número de 
artículo      

Identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

No. de Permiso. 
      

Especificar Cantidad Exacta de Material 
Embarcado 
      

Forma del  Material 
Injertos de yema     Tubérculos 
Brotes                     Rizomas 
Semillas                  Trasplantes 
Plantas Completa  

Especie Vegetal      Identificar Cualquier Tratamiento a la Semilla u 
Otro Tratamiento del Material 
      

2.  Número de 
artículo      

Identificador Único o Nombre 
del Evento 
 
      

No. de Permiso. 
       
      

Especificar Cantidad Exacta de Material 
Embarcado 
  
      

Forma del  Material 
Injertos de yema     Tubérculos 
Brotes                     Rizomas 
Semillas                  Trasplantes 
Plantas Completa 

Especie Vegetal       Identificar Cualquier Tratamiento a la Semilla u 
Otro Tratamiento del Material 
      

3. Número de 
artículo       

Identificador Único o Nombre 
del Evento 
      

No. de Permiso. 
 
      

Especificar Cantidad Exacta de Material 
Embarcado 
      

Forma del  Material 
Injertos de yema     Tubérculos 
Brotes                     Rizomas 
Semillas                  Trasplantes 
Plantas Completa 

Especie Vegetal       Identificar Cualquier Tratamiento a la Semilla u 
Otro Tratamiento del Material 
      

4. Número de 
artículo       

Identificador Único o Nombre 
del Evento 
      

No. de Permiso. 
      

Especificar Cantidad Exacta de Material 
Embarcado 
      

Forma del  Material 
Injertos de yema     Tubérculos 
Brotes                     Rizomas 
Semillas                  Trasplantes 
Plantas Completa  

Especie Vegetal       Identificar Cualquier Tratamiento a la Semilla u 
Otro Tratamiento del Material 
 
      

5. Número de 
artículo       

Identificador Único o Nombre 
del Evento 
      

No. de Permiso. 
      

Especificar Cantidad Exacta de Material 
Embarcado 
      

Forma del  Material 
Injertos de yema     Tubérculos 
Brotes                     Rizomas 
Semillas                  Trasplantes 
Plantas Completa 

Especie Vegetal       Identificar Cualquier Tratamiento a la Semilla u 
Otro Tratamiento del Material 
      

*Hoja de Seguridad de Materiales (MSDS, por sus siglas en ingles) 
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INSTRUCCIONES 
o Este Registro de Inspección de Almacén e Inventario se divide en dos partes: Inspección de Almacén y 

Cambio en el Inventario. 
o El Gerente de la Instalación debe llenar la sección de Inspección de Almacén UNA VEZ CADA CUATRO 

(4) SEMANAS para garantizar que se mantienen las condiciones de almacenamiento con el fin de que no 
ocurran eventos no intencionados de liberación de transgénicos.  

o Debe agregarse una entrada al Cambio de Inventario cada vez que se añada o se retire cualquier cantidad 
de evento transgénico del almacén para transporte fuera de la instalación sin llenar un Registro de 
Transporte.  

o El Gerente de la Instalación deberá conservar el presente Registro de Inspección de Almacén e Inventario. 
Cuando se llene completamente la hoja de Inspección de Almacén o bien la hoja de Cambio en el 
Inventario, el Gerente de la Instalación la intercambiará por una página nueva y conservara la forma llena. 

o En el caso de una liberación accidental durante el almacenamiento, la parte Autorizada debe ser notificada 
inmediatamente por teléfono y por fax. El incidente y cualquier acción correctiva realizada deben 
registrarse en la forma de Registro de Acción Correctiva.                                                                                             

GERENTE DE LA 
INSTALACIÓN 
Apellido Paterno  
      

Apellido Materno 
 
      

Nombre(s) 
 
      

Compañía 
 
      

Departamento 
 
      

Dirección 
      
 

Ciudad 
      

Estado 
      

Código Postal       

Teléfono 
      

Fax 
      

Email 
      

INSTALACIONES PARA 
ALMACENAMIENTO 
Nombre de Identificación del Edificio 
      

 
 Número de Habitación o Descripción 
      

 
Dirección 
      

Ciudad 
      

Estado 
      

Código Postal 
      

INSPECCIÓN DE ALMACÉN 
Fecha de 
Inspección 
      

Área de Almacén 
Segura 

Si    No 

Área de Almacén 
Limpia y Libre de 
Cualquier desperdicio 
o desecho vegetal 
      

Área de Almacén 
Etiquetada 
Claramente 

Si  No 

Registros Mensuales 
de Inspección de 
Almacén Disponibles 

Si   No 

Firma del Gerente de la 
Instalación 
 
__________________ 

Fecha de 
Inspección 
      

Área de Almacén 
Segura 

Si    No 

Área de Almacén 
Limpia y Libre de 
Cualquier desperdicio 
o desecho vegetal 
      

Área de Almacén 
Etiquetada 
Claramente 

Si  No 

Registros Mensuales 
de Inspección de 
Almacén Disponibles 

Si   No 

Firma del Gerente de la 
Instalación 
 
__________________ 

Fecha de 
Inspección 
      

Área de Almacén 
Segura 

Si    No 

Área de Almacén 
Limpia y Libre de 
Cualquier desperdicio 
o desecho vegetal 
      

Área de Almacén 
Etiquetada 
Claramente 

Si  No 

Registros Mensuales 
de Inspección de 
Almacén Disponibles 

Si   No 

Firma del Gerente de la 
Instalación 
 
__________________ 

Fecha de 
Inspección 
      

Área de Almacén 
Segura 

Si    No 

Área de Almacén 
Limpia y Libre de 
Cualquier desperdicio 
o desecho vegetal 
      

Área de Almacén 
Etiquetada 
Claramente 

Si  No 

Registros Mensuales 
de Inspección de 
Almacén Disponibles 

Si   No 

Firma del Gerente de la 
Instalación 
 
__________________ 

Fecha de 
Inspección 
      

Área de Almacén 
Segura 

Si    No 

Área de Almacén 
Limpia y Libre de 
Cualquier desperdicio 
o desecho vegetal 
      

Área de Almacén 
Etiquetada 
Claramente 

Si  No 

Registros Mensuales 
de Inspección de 
Almacén Disponibles 

Si   No 

Firma del Gerente de la 
Instalación 
 
__________________ 



REGISTRO DE INSPECCIÓN DE ALMACÉN E INVENTARIO 
PÁGINA 2 DE 2 

CAMBIO EN EL INVENTARIO 
INGRESO O RETIRO DE MATERIAL DEL INVENTARIO 

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

  Adición 
  Retiro 

Fecha 
      

Nombre de Persona Autorizada 
      

Firma de Persona Autorizada 
      

Número de 
artículo 
      

identificador Único o Nombre del 
Evento 
      

Número de Permiso 
      

Cantidad Adicionada o 
Retirada 
      

Cantidad Remanente 
      

 



REGISTRO DE SIEMBRA 
PAGINA 1 DE 1 

INSTRUCCIONES 
o Este Registro de Siembra debe llenarse para documentar la siembra de todos los artículos regulados en el campo del 

sitio de estudio. 
o Úsense los siguientes códigos de dos letras para designar el método de destrucción para el exceso de material de 

siembra: BU -- quema o incineración      CT – Incorporación del cultivo a la tierra dentro del sitio regulado 
o Después de que el Gerente del Estudio termine de llenar este registro, se debe enviar una copia a la Parte 

Autorizada. 
GERENTE DEL 
ESTUDIO 
Apellido Paterno 
      

 
Apellido Materno  
      

 
Nombre(s)  
      

 
Compañía 
      

 
Departamento 
      

Dirección  
      

Ciudad 
      

Estado 
      

Código Postal  
      

Teléfono 
      

Fax 
      

Email 
      

SITIO DE ESTUDIO 
Código de Localización del 
Sitio 
      

 
Tamaño del Sitio de Estudio  
(m x m) 
      

 
No. de Estudios en este Sitio 
      

Localización Legal o 
Descriptiva del Terreno del 
Sitio de Estudio o Coordenadas 
GPS Únicas  
      

TRANSPORTE DEL MATERIAL REGULADO  
¿Se anexa el Registro de Transporte de Todo el Material 
Embarcado al Sitio de Estudio?          Si        No 
Número de Embarque          

¿Se Embarcó Algún Material Vegetal desde el Sitio de 
Estudio o Después de la Siembra?            Si          No 
Si sí, Número de Embarque         

MAQUINARIA PARA PLANTACIÓN Y SIEMBRA 
¿Se Inspeccionó Toda la Maquinaria y se Confirmó que 
Estuviera Libre de Material Vegetal Antes de Entrar en el 
Sitio de Estudio? 

  Sí      No 

Indicar Como se Limpió en el Sitio de Estudio la Maquinaria 
Usada para Sembrar, Plantar o Cultivar  

   Aspirado                         Aire Comprimido  
   Agua a Alta Presión        Otro, abajo         

MÉTODO DO AISLAMIENTO REPRODUCIVO 
 Aislamiento Espacial                        Destrucción Temprana de Cosecha                                    Bordos 

HOJA DE DATOS PARA REGISTRAR INFORMACIÓN DE SIEMBRA 
Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
      

Número de Permiso 
 
 
      
 

Cantidad 
Sembrada 
 
 
      

Cantidad en Exceso 
Destruida (kg/No. plantas) 
 
      
 

Método de 
Destrucción  
 
 
      

Fecha de 
Siembra  
 
      
 

Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
      

Número de Permiso 
 
 
      
 

Cantidad 
Sembrada 
 
 
      

Cantidad en Exceso 
Destruida (kg/No. plantas) 
 
      
 

Método de 
Destrucción  
 
 
      

Fecha de 
Siembra  
 
      
 

Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
      

Número de Permiso 
 
 
      
 

Cantidad 
Sembrada 
 
 
      

Cantidad en Exceso 
Destruida (kg/No. plantas) 
 
      
 

Método de 
Destrucción  
 
 
      

Fecha de 
Siembra  
 
      
 

VERIFICACIÓN 
Las acciones correctivas detalladas en este reporte se llevaron a cabo en apego a los procedimientos operativos estándar y a las 
regulaciones aplicables que rigen el transporte, almacenamiento y pruebas de campo de materiales vegetales experimentales 
modificados genéticamente.  
 
 
 
______________________________________                           Fecha_______________________ 
Mediante mi firma hago constar que a mi leal saber y entender  la información aquí registrada es veraz y completa  
 



REGISTRO DE COSECHA/TERMINACIÓN 
PÁGINA 1 DE 2 

INSTRUCCIONES 
o Este Registro de Cosecha/Terminación debe llenarse después de la cosecha o terminación temprana y eliminación 

del material vegetal en el sitio de estudio, y debe documentarse el método de cosecha, la(s) fecha(s) de cosecha y el 
destino de todos los materiales cosechados y de cualquier material vegetal residual remanente en el sitio de estudio. 

o El Registro de Cosecha/Terminación debe conservarlo el Encargado del Estudio y se debe enviar una copia a la 
Parte Autorizada dentro de los 5 (CINCO) DÍAS POSTERIORES A LA COSECHA/TERMINACIÓN del estudio. 

o En el caso de una violación del aislamiento reproductivo, se debe notificar inmediatamente por teléfono y por fax a la 
Parte Autorizada. Se debe registrar el incidente y cualquier acción correctiva realizada en la Forma de Registro de 
Acción Correctiva. 

 
ENCARGADO DEL 
ESTUDIO 
Apellido Paterno 
      

 
Apellido Materno 
 
      

 
Nombre(s) 
 
      

 
Compañía 
 
      

 
Departamento 
 
      

Dirección  
      

Ciudad 
      

Estado  
      

Código Postal 
      

Teléfono 
      

Fax 
      

E-mail 
      

SITIO DE ESTUDIO 
Código de Localización del 
Sitio 
      

 
Tamaño del Sitio de Estudio  
(m x m) 
      

 
No. de Estudios en este Sitio 
      

Localización Legal o 
Descriptiva del Terreno del 
Sitio de Estudio o Coordenadas 
GPS Únicas  
      

Especies del Evento Transgénico  
 Algodón            Maíz               Soya                Colza                Yuca      
 Arroz                  Papa               Camote                                        Otro ____________________________ 

Distancia al Campo Más Cercano de 
Cultivo de Especies Sexualmente 
Compatibles (m) 
      

Distancia al Cultivo Comercial de 
Cualquier Tipo Más Cercano (m) 
      

Esta el área de aislamiento controlada  por 
el que maneja el ensayo?   Si    No 

Razón de Terminación 
 Terminación Temprana del Estudio  
 Fin de la Cosecha de Temporada 

En el caso de terminación temprana, ¿fue debido a un problema 
de falta de cumplimiento? 

 Si   No 
MAQUINARIA DE COSECHA 
Método de cosecha utilizado 

 Desecado y cosechadora combinada   Segadora y 
Cosechadora Combinada   a Mano 

 Otra       

Maquinaria Utilizada para Cosechar 
 Cosechadora Combinada Grande   Cosechadora 

Combinada Pequeña   Otra       

¿Se Inspeccionó Toda la Maquinaria y se Confirmó que 
Estuviera Libre de Material Vegetal Antes de Entrar en el 
Sitio de Estudio? 

  Sí      No 

Indicar Como se Limpió en el Sitio de Estudio la Maquinaria 
Usada para Sembrar, Plantar o Cultivar  

   Aspirado                          Aire Comprimido  
   Agua a Alta Presión        Otro, abajo         

DESTRUCCIÓN DEL MATERIAL VEGETAL EN EL SITIO 
Indicar el Método de Destrucción del Material de Articulo Regulado en el Sitio de Estudio 

 Desecado   Vaporización   Incineración   Tratamiento Químico   Rastra de Discos   Arado   Entierro Profundo  
  Otro       

HOJA DE DATOS PARA REGISTRO DE COSECHA Y DESECHO 
Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
       

Número de 
Permiso       

Cantidad Cosechada 
(kg) 
      

Cantidad Retenida/Almacenada (kg) 
      

Fecha de Cosecha 
      

Eventos 
Transgénicos 
Embarcados desde 
el Sitio 

 Si   No 

Embarque No. 
      

Eventos 
Transgenicos 
Almacenados en el 
Sitio 

 Si   No 

Domicilio y Número Telefónico del 
Gerente de Almacén de la Instalación 
      

Tipo de Material 
Retenido 

 Granos/Semillas 
 Material Vegetal 
Plantas Completas 

 



 
REGISTRO DE COSECHA/TERMINACIÓN 

PÁGINA 2 DE 2 
Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
      

Número de 
Permiso       

Cantidad Cosechada 
(kg) 
      

Cantidad Retenida/Almacenada (kg) 
      

Fecha de Cosecha 
      

Eventos 
Transgénicos 
Embarcados desde 
el Sitio 

 Si   No 

Embarque No. 
      

Eventos 
Transgenicos 
Almacenados en el 
Sitio 

 Si   No 

Domicilio y Número Telefónico del 
Gerente de Almacén de la Instalación 
      

Tipo de Material 
Retenido 

 Granos/Semillas 
 Material Vegetal 
Plantas Completas 

Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
       

Número de 
Permiso       

Cantidad Cosechada 
(kg) 
      

Cantidad Retenida/Almacenada (kg) 
      

Fecha de Cosecha 
      

Eventos 
Transgénicos 
Embarcados desde 
el Sitio 

 Si   No 

Embarque No. 
      

Eventos 
Transgenicos 
Almacenados en el 
Sitio 

 Si   No 

Domicilio y Número Telefónico del 
Gerente de Almacén de la Instalación 
      

Tipo de Material 
Retenido 

 Granos/Semillas 
 Material Vegetal 
Plantas Completas 

Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
      

Número de 
Permiso  
      

Cantidad Cosechada 
(kg) 
      

Cantidad Retenida/Almacenada (kg) 
      

Fecha de Cosecha 
      

Eventos 
Transgénicos 
Embarcados desde 
el Sitio 

 Si   No 

Embarque No. 
      

Eventos 
Transgenicos 
Almacenados en el 
Sitio 

 Si   No 

Domicilio y Número Telefónico del 
Gerente de Almacén de la Instalación 
      

Tipo de Material 
Retenido 

 Granos/Semillas 
 Material Vegetal 
Plantas Completas 

Código de 
Referencia del 
Usuario para el 
Nombre del Evento 
       

Número de 
Permiso  
      

Cantidad Cosechada 
(kg) 
      

Cantidad Retenida/Almacenada (kg) 
      

Fecha de Cosecha 
      

Eventos 
Transgénicos 
Embarcados desde 
el Sitio 

 Si   No 

Embarque No. 
      

Eventos 
Transgenicos 
Almacenados en el 
Sitio 

 Si   No 

Domicilio y Número Telefónico del 
Gerente de Almacén de la Instalación 
      

Tipo de Material 
Retenido 

 Granos/Semillas 
 Material Vegetal 
Plantas Completas 

COMENTARIOS ADICIONALES Y OBSERVACIONES  
      

COMENTARIOS ADICIONALES Y OBSERVACIONES  
VERIFICACIÓNDEL ENCARGADO DEL EXPERIMENTO 
Las acciones correctivas detalladas en este reporte se llevaron a cabo en apego a los procedimientos operativos estándar y a las 
regulaciones aplicables que rigen el transporte, almacenamiento y pruebas de campo de materiales vegetales experimentales 
modificados genéticamente.  
Firma del encargado del experimento 
 
 
______________________________________                           Fecha_______________________ 
Mediante mi firma hago constar que a mi leal saber y entender  la información aquí registrada es veraz y completa. 



 



REGISTRO DE INSPECCIÓN POSCOSECHA 
 PAGINA 1 DE 2 

INSTRUCCIONES 
o Los sitios de estudio deben inspeccionarse para detectar la presencia de plantas prohibidas al menos UNA VEZ 

CADA 4 (CUATRO) SEMANAS durante la temporada de crecimiento para la cual estén vigentes las restricciones 
poscosecha. El periodo de restricciones poscosecha comienza en la fecha de terminación del estudio, la cual es 
normalmente la fecha de cosecha. 

o Si ocurre una violación al aislamiento reproductivo durante la ejecución del estudio, deben aplicarse al sitio de 
estudio Y a la distancia de aislamiento espacial las restricciones poscosecha, incluyendo los requerimientos de 
inspección por plantas prohibidas. 

o El Encargado del Estudio debe conservar el registro de Inspección Poscosecha.  Una vez llenado, se debe enviar 
una copia firmada del Registro de Inspección Poscosecha a la Parte Autorizada dentro de los 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES posteriores a la terminación de todas las observaciones. En caso de una violación del aislamiento 
reproductivo, debe notificarse inmediatamente por teléfono y por fax a la Parte Autorizada. El incidente y cualquier 
acción correctiva deben registrarse en la Forma de Registro de Acción Correctiva.   

ENCARGADO DEL 
ESTUDIO 
Apellido Paterno 
      

 
Apellido Materno 
 
      

 
Nombre(s) 
 
      

 
Compañía 
 
      

 
Departamento 
 
      

Dirección  
      

Ciudad 
      

Estado 
      

Código Postal  
      

Teléfono 
      

Fax 
      

Email 
      

SITIO DE ESTUDIO 
Código de Localización del 
Sitio 
      

 
Tamaño del Sitio de Estudio  
(m x m) 
      

 
No. de Estudios en este Sitio 
      

Localización Legal o 
Descriptiva del Terreno del 
Sitio de Estudio o Coordenadas 
GPS Únicas  
      

Especies del Evento Transgénico  
 Algodón            Maíz               Soya                Colza                Yuca      
 Arroz                  Papa               Camote                                        Otro ____________________________ 

Distancia al Campo Más Cercano de 
Cultivo de Especies Sexualmente 
Compatibles (m) 
      

Distancia al Cultivo Comercial de 
Cualquier Tipo Más Cercano (m) 
      

Esta el área de aislamiento controlada  por 
el que maneja el ensayo?   Si    No 

Área bajo restricciones Poscosecha  
 Área de Estudio Únicamente   Zona 

de Aislamiento 

Distancia de Aislamiento (m) 
      

Año poscosecha   
 1    2   3 

EVENTOS TRANSGÉNICOS PREVIOS EN EL SITIO DE ESTUDIO 
Código de Referencia / Nombre del Evento 
      

Numero de Permiso  
      

Fecha de Siembra 
      

Código de Referencia / Nombre del Evento 
      

Permiso No. 
      

Fecha de Siembra  
      

Código de Referencia / Nombre del Evento 
      

Permiso No. 
      

Fecha de Siembra  
      

Código de Referencia / Nombre del Evento 
      

Permiso No. 
      

Fecha de Siembra  
      

Código de Referencia / Nombre del Evento 
      

Permiso No. 
      

Fecha de Siembra  
      

Código de Referencia / Nombre del Evento 
      

Permiso No. 
      

Fecha de Siembra  
      

HOJA DE DATOS PARA REGISTRO DE INSPECCIONES POR LA PRESENCIA DE PLANTAS PROHIBIDAS 
Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

 
 
 
 



REGISTRO DE INSPECCIÓN POSCOSECHA 
 PAGINA 2 DE 2 

 
Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

Fecha de 
Inspección 
      

¿Plantas 
Prohibidas 
Presentes? 

  Si    No 

Etapa de Crecimiento de 
Cualesquier Plantas 
Prohibidas 
      

Método de Destrucción del 
Material Vegetal 
      

Comentarios Adicionales 
y Observaciones 
      

Iniciales del  
Inspector 
      

COMENTARIOS ADICIONALES Y OBSERVACIONES  
      

VERIFICACIÓN DE LOS ENCARGADOS DEL EXPERIMENTO 
Las acciones correctivas detalladas en este reporte se llevaron a cabo en apego a los procedimientos operativos estándar y a las 
regulaciones aplicables que rigen el transporte, almacenamiento y pruebas de campo de materiales vegetales experimentales 
modificados genéticamente.  
Firma del encargado del experimento 
 
 
______________________________________                           Fecha_______________________ 
Mediante mi firma hago constar que a mi leal saber y entender  la información aquí registrada es veraz y completa  
 



REGISTRO DE ACCIÓN CORRECTIVA 
PÁGINA 1 DE 2 

INSTRUCCIONES 
o El Registro de Acción correctiva se usa para documentar todas las acciones correctivas llevadas a cabo para mitigar 

o resolver una situación que implique la liberación accidental de un evento transgénico experimental durante el 
transporte, almacenamiento o cosecha, o durante el periodo poscosecha, o cualquier violación del aislamiento 
reproductivo durante las pruebas de campo de un evento transgénico experimental. 

o Debe enviarse por fax a la Parte Autorizada una copia de este Registro de Acción Correctiva junto con cualquier otro 
registro relevante (por ejemplo: Registro de Transporte, Registro de Inspección de Almacenamiento e Inventario, 
Registro de Aislamiento Espacial, Registro de Cosecha, etc.). 

REGISTRO INICIADO POR 
Apellido Paterno 
      

 Apellido Materno 
      

Nombre(s) 
      

Compañía 
      

Departamento  
      

Dirección  
      

Ciudad 
      

Estado 
      

Código Postal       

Teléfono 
      

Fax 
      

E-mail      

SITIO DE ESTUDIO 
Código de Localización del Sitio 
      

Tamaño del Sitio de Estudio (m x m) 
      

No. de Estudios en este Sitio 
      

Localización Legal o 
Descriptiva del Terreno del 
Sitio de Estudio o Coordenadas 
GPS Únicas  
      
 

Distancia al campo más 
cercano de las mismas 
especies (m) 
      

Distancia al cultivo comercial 
más cercano de cualquier 
especie (m) 
      

Esta el área de aislamiento 
controlada  por el que maneja 
el ensayo?   Si    No 

MÉTODO DO AISLAMIENTO REPRODUCIVO 
 Aislamiento Espacial                        Destrucción Temprana de Cosecha                                    Bordos 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA DE CUMPLIMIENTO 
Marcar todos los que procedan 

 Embarque no Autorizado                       Artículo Perdido durante el Embarque      Contenedor Primario (el más interno) violado 
 Registro de Transporte Perdido             Liberación Accidental durante el Transporte    Recibido en el Destino Equivocado  
 Violación de Área de Aislamiento Espacial         Otro, detallar abajo 

      
ACTIVIDAD QUE REQUIERE ACCIÓN CORRECTIVA 
Indicar la Categoría de Actividad que Requiere Acción Correctiva y después llene los requerimientos de Información Relevante abajo: 
      
Transporte y Almacenamiento o Sitio de Estudio 

 Transporte  Almacenamiento  Plantación  Monitoreo  Cosecha  Otro, describir a continuación 
      
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 
Embarque No. 
      

 
 
Articulo No. 
      

 
 
Código de la Instalación 
      

Nombre o Identificación del 
Edificio      

Domicilio 
      

Numero de Habitación o 
Descripción 
      

identificador de Ubicación de 
Almacén 
      

IDENTIFICACIÓN DEL EVENTO TRANSGÉNICO AFECTADO 
Permiso No. 
      

Especie de Planta  
      

Cantidad Aproximada de 
Materiales Afectados (kg) 
      

Forma del Material 
 Semilla           Injertos de Yema/Brotes 
 Transplantes  Tubérculos   Plantas Completas  

 
Permiso No. 
      

Especie de Planta  
      

Cantidad Aproximada de 
Materiales Afectados (kg) 
      

Forma del Material 
 Semilla           Injertos de Yema/Brotes 
 Transplantes  Tubérculos   Plantas Completas  
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Permiso No. 
      

Especie de Planta  
      

Cantidad Aproximada de 
Materiales Afectados (kg) 
      

Forma del Material 
 Semilla           Injertos de Yema/Brotes 
 Transplantes  Tubérculos   Plantas Completas  

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CORRECTIVA REALIZADA  
Marcar Todas las que procedan 

 Destrucción de Material Regulado                 Recuperación del Material Derramado              Imponer Restricciones Poscosecha  
 Entresacado de Plantas Prohibidas   Imposición de una Zona de Aislamiento Espacial        Destrucción del Estudio                                  
 Destrucción de Cosecha Vecina                
 Otro, detallar abajo  

      

ESTA SECCIÓN DEBE LLENARLA LA PARTE AUTORIZADA 
 
COMUNICACIÓN CON LAS AUTORIDADES REGULATORIAS 
Nombre del Oficial con 
Quien se Hizo el Contacto  
      

Departamento 
      

Teléfono 
      

Fax 
      

Fecha de Primer 
Contacto 
      

Resumir los resultados de la comunicación, incluyendo las opciones acordadas para mitigar el riesgo. Enumerar todas las 
comunicaciones, registrando fecha e individuo involucrado. Anexar cualquier correspondencia por escrito o transcripciones de 
comunicaciones orales. 
      

VERIFICACIÓN 
Las acciones correctivas detalladas en este reporte se llevaron a cabo en apego a los procedimientos operativos estándar y a las 
regulaciones aplicables que rigen el transporte, almacenamiento y pruebas de campo de materiales vegetales experimentales 
modificados genéticamente.  
Firma del gerente de la estación, encargado del experimento 
ó persona autorizada 
 
 
______________________________________                           Fecha_______________________ 
 
Mediante mi firma hago constar que a mi leal saber y entender  la información aquí registrada es veraz y completa  
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INTRODUCCIÓN

Esta guía para el uso de tecnologías, provee una fuente concisa de información técnica acerca del portafolio actual de productos 

Monsanto, y establece los requisitos y lineamientos para el uso de estos productos.

Como un usuario de tecnología Monsanto, es importante que estés familiarizado y que sigas ciertas prácticas de manejo. Por favor, 

lee toda la información pertinente a la tecnología que estarás usando, incluyendo la información relacionada con el uso responsable 

de los productos y tecnologías.

Esta guía no es una etiqueta de un producto agroquímico en particular. La intención es proveer información adicional

y reseñar usos aprobados del etiquetado del producto. Lee y sigue todas las precauciones e instrucciones de uso en las etiquetas

y de los materiales suplementarios que se han publicado por separado para los productos herbicidas agrícolas de la familia FAENA® 

que estés usando.
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MANEJO Y USO RESPONSABLE 
DE PRODUCTOS Y TECNOLOGÍAS

SEMILLAS Y TECNOLOGÍAS

La compañía Monsanto está comprometida a ayudar

a incrementar la productividad y rentabilidad del productor 

a través de la introducción de nuevas características

de biotecnología en semillas en la agricultura moderna. 

Estas nuevas tecnologías traen un mejor valor y beneficios 

a los agricultores y éstos asumen nuevas responsabilidades 

para el manejo apropiado de dichas tecnologías.

Los agricultores que siembran semilla con caracteres

de biotecnología aceptan el compromiso de implementar 

buenas prácticas de manejo y uso responsable, incluyendo, 

pero no limitado a:

• Leer y firmar el contrato universal de licencia para el 

uso de tecnología genética de Monsanto (Licencia del 

Productor) y leer todos los posibles términos nuevos antes 

de la compra o usar cualquier semilla con biotecnología. 

• Leer y seguir las indicaciones de uso en todas las etiquetas 

de los productos y aplicar todas las prácticas de manejo 

responsable de productos y tecnologías descritas en esta 

guía y en las guías del manejo de resistencias en malezas.

• Respetar las restricciones de siembra de ciertos productos 

en áreas naturales protegidas y/o en distancias menores 

a un kilómetro de éstas (preguntar al distribuidor de semilla 

si existen algunas restricciones en tu zona).

• Cumplir con todos los requisitos adicionales de manejo 

responsable de productos y tecnologías, como destinos 

o usos especiales del producto o subproductos.

• Seguimiento y cumplimiento de los lineamientos del 

Manejo de Resistencia en insectos y en maleza para

minimizar el riesgo de desarrollar resistencia.

• Utilizar toda la semilla con biotecnología para sembrar 

un solo cultivo. No guardar o generar su propia semilla.

• Asegurarse de que el producto final es canalizado al uso 

y usuario previamente acordado. Por ejemplo el uso de la 

producción para extracción de aceite o como complemento 

alimenticio pecuario.

• No mover, enviar, transportar material que contenga 

características de biotecnología a través de fronteras

nacionales cuyas importaciones no estén permitidas,

o fuera de las zonas autorizadas en los permisos específicos 

para cada zona y tecnología.

• No vender, promover y/o distribuir en Estados donde el 

producto no esté aprobado y/o sin autorización escrita 

previa de Monsanto.
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Si tienes preguntas referentes al manejo y uso de semillas, o sabes de individuos que utilizan semilla con biotecnología

de otra manera no descrita anteriormente, por favor repórtalo a través de alguno de los siguientes medios:

I. Correspondencia: reportando uso no aceptable o no autorizado de semillas con biotecnología. 

II. Reportes anónimos o confidenciales: reportes “anónimos” resultan cuando una persona reporta información a Monsanto 

de una manera que la identidad de la persona que reporta no puede ser identificada. Este tipo de reporte incluye 

llamadas anónimas telefónicas o correspondencia no firmada. Reportes “confidenciales” resultan cuando 

una persona reporta información a Monsanto de tal manera que la identidad de la persona es revelada a Monsanto. 

En este caso se hará todo esfuerzo para proteger la identidad de la persona, pero es importante entender que la corte 

puede expedir una orden para que Monsanto revele la identidad de la persona que “conoce” ha suministrado la 

información relevante. 

La correspondencia o reportes pueden ser enviados a:

Monsanto Product Stewardship. Paseo de la Reforma No. 1015, Torre A, Piso 21, Col. Desarrollo 

Santa  Fe, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01376, Mexico D.F. 
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¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL USO Y 
MANEJO RESPONSABLE DE PRODUCTOS 
Y TECNOLOGÍAS?

A los productores que compran semilla con biotecnología 

de Monsanto para siembras se les requiere que lean, 

entiendan y firmen una licencia para su uso y que revisen 

la Guía Técnica de Uso y Manejo de Tecnologías para 

encontrar información referente al buen manejo y uso 

del cultivo.

Cada componente del manejo responsable de productos 

y tecnologías ofrece beneficios al agricultor:

• El firmar una licencia confiere acceso del agricultor 

a las semillas con biotecnología de Monsanto.

• El buen manejo de productos agrícolas con biotecnología 

ayuda a preservar la continuidad abierta del mercado.

• El manejo apropiado de maleza mantiene la efectividad 

a largo plazo de las soluciones para el control de maleza 

basadas en productos de la familia FAENA®.

• Utilizando semilla con biotecnología para sembrar una 

sola siembra permite inversiones para futuras innovaciones 

con biotecnología, las cuales, a su vez, continuarán mejorando 

las tecnologías de cultivos.
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IMPACTO DE LOS CULTIVOS CON 
BIOTECNOLOGÍA A NIVEL MUNDIAL 

Las prácticas de principios del uso y manejo responsable 

de productos y tecnologías permitirán la continuación

de las contribuciones positivas de la biotecnología a la 

agricultura. Desde 1996, los cultivos con biotecnología 

han entregado más de una década de beneficios ambientales 

y económicos a ambos, agricultores y consumidores.

Los cultivos con biotecnología han brindado beneficios 

ambientales significativos a los agricultores y, en último 

término, a la sociedad en general. Estos cultivos han ayudado

a que los agricultores reduzcan el volumen de plaguicidas 

que se utilizan en el control de las plagas y de esta manera 

se ha logrado reducir el impacto ambiental total del control 

de plagas en la agricultura.

A la fecha, los cultivos biotecnológicos han contribuido en el 

desarrollo sustentable en formas diversas que acontinuación 

se enlistan:

• Los cultivos con biotecnología han sido sembrados por 

8.25 millones de agricultores en más de 100 millones

de hectáreas en todo el mundo.

• Disminución de aplicaciones en 172,000 toneladas

métricas de plaguicidas.*

• Baja en la emisión de gases invernadero mediante 

ahorros en el uso de 10 millones de toneladas métricas 

de combustible.

• Reducción del coeficiente de impacto ambiental (EIQ, 

Enviromental Impact Quotient) en un 14%.

• Han facilitado la adopción de labranza reducida o prácticas 

de agricultura de conservación.

• Las ganancias netas de los agricultores se han incrementado 

por más de $33 mil millones de dólares a nivel mundial,

a través de la reducción de costos y/o altos rendimientos.

• Se encuentran científicamente documentados, los reportes 

que demuestran cero efectos negativos a la salud y al ambiente.

Para aprender más puedes visitar: 

                             www.monsanto.com.mx

La actitud positiva de los agricultores para la adopción de 

principios y prácticas apropiadas del buen uso y manejo 

de productos y tecnologías, asociada con los beneficios 

de la biotecnología contribuyen con la sustentabilidad 

de los recursos del suelo, biotecnología y la agricultura 

como una preferida forma de vida.

* Plaguicidas registrados en la Agencia de Protección al Ambiente (EPA) de los Estados Unidos no causarán efectos adversos no razonables al hombre o al ambiente cuando se usan de acuerdo a las instrucciones de la etiquetas.8



¿POR QUÉ SE FIRMA UN CONTRATO DE LICENCIA?

Los productores interesados en obtener los beneficios 

de la tecnología genética de Monsanto deben firmar un 

contrato de licencia para su uso durante la temporada.

Monsanto invierte grandes cantidades en investigación 

para desarrollar productos biotecnológicos que faciliten 

y hagan más redituable el trabajo del campo. Los productos 

resultantes de este esfuerzo son patentados y sólo pueden 

utilizarse mediante la firma de este contrato de licencia,

con el que se protege lo que se invirtió en dichos productos 

y se trata de garantizar el correcto uso de los mismos.

Este es el inicio de un círculo benéfico en el que todos 

ganamos:

1. Los agricultores compran tecnologías con las que pueden 

lograr mejores cultivos.

2. Monsanto obtiene recursos para seguir desarrollando 

productos biotecnológicos.

3. Al paso del tiempo, los productores tendrán a su disposición 

nuevos desarrollos, que les permitirán controlar más causas 

de estrés de sus cultivos y aumentar su productividad.

Las nuevas tecnologías que actualmente están en proceso 

de desarrollo son soya con mayor rendimiento y protección 

contra insectos lepidópteros y tolerante a otros herbicidas 

que complementan y protegen la tecnología SOLUCIÓN 

FAENA®, que estarán próximamente a disposición de los 

agricultores.

El contrato de licencia para el uso de tecnología genética 

especifica los usos autorizados de los productos de Monsanto 

y las consecuencias de no observarlos.

RESPONSABILIDADES DEL PRODUCTOR

El productor se obliga expresamente a abstenerse de:

I. Revender o suministrar las semillas que contengan la 

tecnología genética de Monsanto incorporada en las mismas 

a un tercero alguno, ya sea, persona física o moral.

II. Usar por sí mismo o a través de un tercero y/o vender 

o disponer de cualquier forma de las semillas adquiridas 

que contengan la tecnología genética de Monsanto 

incorporada en las mismas, o del producto derivado de 

dichas semillas, con el fin de reproducción, investigación, 

producción y/o explotación comercial de la semilla, reversar 

la ingeniería o análisis de la configuración genética de 

las semillas.
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III. Conservar, guardar o almacenar cualesquiera semillas 

producidas de las semillas que contengan la tecnología 

genética de Monsanto, con otro fin diferente a la siembra, 

por una y solamente una vez, o cualquier otro fin prohibido 

en el contrato de licencia.

IV. Conservar, guardar o almacenar cualesquiera semillas 

producidas de las semillas que contengan la tecnología 

genética de Monsanto, con el fin de venderlas, suministrarlas 

o disponer de ellas de cualquier forma a favor de tercero 

alguno, ya sea persona física o moral, que vaya a revenderlas, 

suministrarlas o utilizarlas, directa o indirectamente, para 

sembrarlas y/o cosecharlas.

V. Mantener y guardar las semillas que contengan la 

tecnología genética de Monsanto que no hubieren sido 

utilizadas en el ciclo de siembra para el cual hayan sido 

adquiridas, para la siembra del siguiente año o años

subsecuentes.

VI. En general disponer y/o usar de cualquier manera 

diferente a las previstas en los incisos (I) al (V) anteriores, 

o de manera distinta a la prevista en el contrato de licencia,

las semillas que contengan la tecnología genética de 

Monsanto, salvo previo consentimiento por escrito de 

Monsanto.

REQUERIMIENTOS ADICIONALES

Además de lo anterior, al adquirir una licencia de uso, el 

productor se obliga a:

I. Proporcionar, si se le solicitan, las ubicaciones de los 

campos sembrados con tecnologías genéticas de Monsanto

y cooperar con cualquier inspección que lleve a cabo 

Monsanto y/o las autoridades competentes.

II. Usar la tecnología genética de Monsanto siguiendo las 

instrucciones de este manual.

III. Cumplir con la información requerida de los predios 

cultivados durante el ciclo a través del sistema BIOSYS.
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CONSECUENCIAS DE VIOLAR 
EL CONTRATO DE LICENCIA

En caso de que el productor incumpla con cualesquiera 

de las obligaciones señaladas en los incisos anteriores, 

se obliga a pagar a Monsanto, por concepto de daños 

convenidos entre las partes, una cantidad equivalente a 

120 veces el monto pagado por la tecnología genética 

de Monsanto, por el número de hectáreas que se pudieran 

sembrar con las semillas transferidas o adquiridas y que 

contengan la tecnología genéticas de Monsanto, entre 

otros. Como parte del contrato de licencia para el uso de 

tecnología genética de Monsanto, el productor acepta 

lo siguiente:

1) Si el productor viola cualquiera de los términos y/o 

condiciones del contrato de licencia, Monsanto dará por 

terminado en forma inmediata el contrato, y en consecuencia, 

el productor no será considerado como candidato para 

obtener una licencia para el uso de la tecnología genética 

de Monsanto en el futuro; lo anterior es sin perjuicio de 

la responsabilidad civil, administrativa y/o penal en que 

el productor pueda incurrir, además de las acciones legales 

que Monsanto pudiera ejercer por los daños y/o perjuicios 

que el incumplimiento de las obligaciones del productor 

le ocasionen, así como para recuperar los gastos y costos 

legales en que incurra a raíz de dichas acciones. 

2) Si Monsanto decide terminar el contrato de licencia 

para uso de tecnología genética de Monsanto por

incumplimiento del productor, éste perderá todo derecho a 

utilizar las tecnologías genéticas de Monsanto; sin embargo, 

cualquier obligación que se origine antes de la terminación 

del contrato continuará en pleno vigor hasta que se haya 

dado total cumplimiento a la misma.
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Monsanto considera que el uso responsable de productos 

y tecnologías es un componente fundamental del servicio 

a clientes y de las prácticas responsables del negocio. 

Como líderes en el desarrollo, uso y manejo responsable 

de los herbicidas agrícolas de la familia FAENA® y otros 

productos.

Monsanto invierte significativamente en investigación 

para mejorar continuamente los usos apropiados y manejo 

responsable de marcas propias de herbicidas. Esta 

investigación, hecha en conjunto con científicos académicos, 

técnicos especializados y consultores agrícolas, incluye 

una evaluación de los factores que pueden contribuir al 

desarrollo de resistencia en maleza y cómo manejar

apropiadamente el retraso del desarrollo de resistencia. 

Visita www.weedtool.com para conocer las recomendaciones 

basadas en las mejores prácticas para la reducción del 

riesgo de resistencia al glifosato en maleza, desarrolladas 

en cooperación con expertos académicos, la página web 

provee opciones para manejar el riesgo en cada predio.

El glifosato es un herbicida con clasificación del Grupo 9 

en el sistema de la Sociedad Americana de la Ciencia de 

la Maleza basado en su modo de acción. Cualquier 

población de malezas puede contener naturalmente 

resistencia a herbicidas del Grupo 9. Las recomendaciones 

generales que siguen ayudan al manejo del riesgo de que 

ocurra resistencia en maleza. Información más específica 

está detallada en la sección de cultivos soya SOLUCIÓN FAENA® 

de esta guía.

PRÁCTICAS DE MANEJO DE 
RESISTENCIA EN MALEZA

Sigue las recomendaciones enlistadas a continuación 
para minimizar el riesgo de desarrollar resistencia en malezas 
en un sistema de soya SOLUCIÓN FAENA®:

• Monitorea tus predios antes y después de la aplicación 
de herbicidas.
• Comienza con un predio limpio, mediante la aplicación 
de un herbicida preemergente o rastreo.

• Controla malezas en etapa temprana y cuando las malezas 

son pequeñas.

• Añade otro herbicida (por ejemplo un selectivo y/o un 

residual) y prácticas culturales (por ejemplo barbecho

o rotación de cultivos) como parte del sistema SOLUCIÓN FAENA® 

para el programa de control de maleza.

• Usa el producto herbicida correcto a la dosis correcta

y al tiempo óptimo para control eficiente.

• Controla escapes de maleza y previene que la maleza 

genere semilla.

• Limpia el equipo antes de moverlo de un predio a otro 

para minimizar la diseminación de la semilla de maleza (así 

como nematodos, insectos y otras plagas de la soya).

• Usa semilla comercial nueva lo más limpia posible de 

semilla de maleza.

MANEJO DE RESISTENCIA EN MALEZA
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Si ocurren ocasiones repetidas de falta de control de la 

maleza, contactar al representante de Monsanto o al 

distribuidor local.

Monsanto está comprometido con el uso apropiado y la 

efectividad a largo plazo de sus marcas de herbicidas a 

través de un programa de manejo responsable de productos 

y tecnologías consistente en cuatro partes principales:

1) Desarrollar recomendaciones apropiadas para el control 

de maleza.

2) Continuar investigación para refinar y actualizar 

recomendaciones.

3) Educación de la importancia de las prácticas de buen 

manejo de maleza.

4) Responder a consultas referentes al control de maleza 

a través de un programa de evaluación de desempeño 

del producto.

Reportar al representante local de Monsanto, distribuidor

o extensionista cualquier incidente de falla en el desempeño 

del producto en malezas particulares.

CONTROL DE BIOTIPOS RESISTENTES 
AL GLIFOSATO

Monsanto activamente investiga y analiza reportes de 

resistencia en maleza. Cuando biotipos de maleza resistente 

a glifosato han sido confirmados, Monsanto alerta, desarrolla 

y provee a los agricultores recomendaciones de medidas 

de control, las cuales pueden incluir herbicidas adicionales 

o mezclas de tanque o prácticas culturales. Monsanto 

comunica activamente toda esta información a los agricultores a 

través de varios canales, incluyendo la etiqueta del herbicida, 

etiquetas complementarias, ésta guía técnica, medios y 

comunicaciones escritas, además en www.weedscience.org 

o www.weedresistancemanagement.com, o en la página 

global de Monsanto en www.monsanto.com y reuniones 

con los agricultores.

Los agricultores deben estar pendientes de esto y manejar 

proactivamente las malezas resistentes a glifosato en sus 

programas de control de maleza. Cuando una maleza se 

conoce por ser resistente al glifosato, la población resistente 

de esa maleza se vuelve, por definición, no controlada 

por las dosis recomendadas en la etiqueta. La garantía de 

los herbicidas agrícolas de la familia FAENA® no cubren la 

falta de control de las poblaciones de malezas resistentes 

a glifosato.
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Los productos de soya SOLUCIÓN FAENA® tolerantes a 

herbicidas de la familia FAENA® han recibido aprobaciones 

de las entidades regulatorias Mexicanas, incluyendo liberación, 

mercadeo, procesamiento y consumo como alimento 

pecuario o humano. Sin embargo, para asegurar la 

integridad en el manejo de la producción de soya con 

biotecnología, el agricultor debe encontrar un mercado 

adecuado para la comercialización del grano de soya a 

través de recibas recomendadas por Monsanto. La siguiente 

tabla resume el estatus de aprobaciones de productos 

con biotecnología de Monsanto en México.

MANEJO RESPONSABLE 
DE LA SOYA
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Cultivo 

Algodón
Canola
Soya
Algodón
Algodón
Maíz
Maíz
Algodón
Maíz
Maíz
Maíz
Alfalfa
Algodón
Algodón
Maíz
Maíz 
Remolacha azucarera 
Maíz
Maíz
Algodón
Maíz
Maíz
Soya
Maíz

Tecnología

Bollgard®

SOLUCIÓN FAENA®

SOLUCIÓN FAENA®

SOLUCIÓN FAENA®

Bollgard®/SOLUCIÓN FAENA®

Roundup Ready® NK603
Yieldgard®

Bollgard II®

MON 863
Yieldgard®/Roundup Ready® NK603
MON 863/ Roundup Ready® NK603
SOLUCIÓN FAENA®

SOLUCIÓN FAENA® FLEX
Bollgard II®/ SOLUCIÓN FAENA® FLEX
MON 88017
MON 88017 x MON 810
SOLUCIÓN FAENA®

MON 863 x MON 810
MON 863 x MON 810 x NK603
Bollgard II®/SOLUCIÓN FAENA®

LY 038
REN-00038 x MON-810-6
SOLUCIÓN FAENA® 2
Yieldgard II® MON-89034

Fecha de aprobación

Septiembre 18, 1996
Septiembre 18, 1996
Septiembre 18, 1996

Julio 17, 2000
Abril 30, 2002
Junio 7, 2002

Noviembre 6, 2002
Septiembre 15, 2003

Octubre 7, 2003
Marzo 3, 2004

Diciembre 10, 2004 
Enero 13, 2005 

Febrero 15, 2006 
Febrero 17, 2006
Marzo 28, 2006

Abril 6, 2006 
Mayo 19, 2006 
Agosto 1, 2006 
Agosto 1, 2006 

Octubre 16, 2006 
Julio 30, 2007  
Julio 22, 2008 
Julio 22, 2008
Julio 22, 2008

APROBACIONES DE PRODUCTOS CON BIOTECNOLOGÍA 
DE MONSANTO EN MÉXICO



En todo el mundo millones de productores, como usted, 

están en busca de formas de proteger sus cultivos de 

plagas y maleza mientras actúan como administradores 

responsables de la tierra que cultivan.

Los insectos plaga y la maleza causan pérdidas de millones 

de dólares anualmente debido a la reducción de rendimiento 

y a los daños a la calidad de la cosecha a nivel mundial. 

Para protegerse de estas pérdidas, tradicionalmente los 

productores han incorporado plaguicidas en sus prácticas 

agrícolas.

Las semillas de soya SOLUCIÓN FAENA® han sido mejoradas 

para tolerar la aplicación de los herbicidas de la familia 

FAENA®, permitiendo a los agricultores la adopción de 

prácticas más compatibles con el ambiente como la

labranza reducida, al tiempo que controlan más fácilmente 

las malezas más difíciles.

A través de los años, la misión de Monsanto ha sido utilizar 

la biotecnología para crear nuevas formas de producir

alimentos y fibra, aumentar la productividad de los cultivos, 

SEMBRANDO SEMILLAS 
PARA UN FUTURO MEJOR

hacer más eficiente el control de plagas y maleza y proteger 

el ambiente.

Al decidir sembrar semillas mejoradas genéticamente por 

Monsanto, usted está impulsando la investigación y el 

desarrollo de tecnologías enfocadas a lograr una producción 

agrícola sustentable, y por ello le damos las gracias.

El éxito completo se logra sólo si Monsanto y los productores 

como usted forman un equipo sólido que conozca a fondo 

el uso correcto de las tecnologías.

Si después de leer detenidamente este manual todavía 

tiene dudas, acérquese con su Representante Técnico de 

Monsanto.
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La tecnología SOLUCIÓN FAENA® permite al cultivo de la soya tolerar aplicaciones del herbicida FAENA® FUERTE CON TRANSORB® en postemergencia. Con esto, todas las 

malezas emergidas pueden controlarse sobre Ia soya SOLUCIÓN FAENA®, con total seguridad para el cultivo. La soya SOLUCIÓN FAENA®, junto con todos los demás desarrollos 

de la tecnología SOLUCIÓN FAENA® de Monsanto, introduce un cambio fundamental en el manejo de todas las malezas que afectan el rendimiento de los cultivos en el campo.

El productor de soya se enfrenta a problemas para el manejo de maleza como: a) Los cultivos mecánicos son caros, erosionan la tierra y no eliminan la totalidad de la maleza.

b) La mano de obra es cara, escasa, difícil de manejar; en ocasiones hacen mal las labores y requiere de más gente para supervisar las tareas.

c) La mayoría de los herbicidas pueden presentar problemas de selectividad o solamente pueden controlar algún tipo de maleza.

Con soya SOLUCIÓN FAENA® descubrirá que nunca fue más fácil terminar con ellos.

¿QUÉ ES LA TECNOLOGÍA 
SOLUCIÓN FAENA®?

La soya SOLUCIÓN FAENA® ha sido mejorada genéticamente 

para tolerar la aplicación total del herbicida FAENA® FUERTE 

CON TRANSORB®, permitiendo que su cultivo se desarrolle 

libre de maleza sin mayor esfuerzo.

El sistema SOLUCIÓN FAENA® simplifica el manejo de la 

maleza y ofrece ahorros en tiempo, en mano de obra 

y labores culturales, en comparación con otros sistemas 

tradicionales de control de maleza en soya, contribuyendo a 

reducir los costos de producción del cultivo, las aplicaciones 

de herbicidas residuales y obtener un mejor rendimiento 

y calidad de grano.

SOYA SOLUCIÓN FAENA®

COMPONENTES
Soya SOLUCIÓN FAENA®.

Ofrece un óptimo potencial y completa seguridad para 

el cultivo de soya.

Herbicida FAENA® FUERTE CON TRANSORB®.

Provee un excelente control de malezas en el cultivo de 

soya SOLUCIÓN FAENA®.

¿CÓMO ACTÚA LA TECNOLOGÍA
SOLUCIÓN FAENA®?

La tecnología SOLUCIÓN FAENA® representa un sistema totalmente 

nuevo que permite a la planta tolerar la aplicación directa 

del herbicida FAENA® FUERTE CON TRANSORB® eliminando la 

maleza sin dañar al cultivo.

El sistema SOLUCIÓN FAENA® fue desarrollada mediante 

la transformación genética de la planta de soya con el 

gen cp4 epsps aislado de una bacteria del suelo conocida 

como Agrobacterium sp. cepa CP4. Cuando este gen es 

insertado en las plantas proporciona tolerancia al herbicida 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB®. Este herbicida inactiva el 

proceso de producción de la enzima denominada EPSPS 

en las plantas, la cual es esencial para su crecimiento y 

supervivencia. La tecnología SOLUCIÓN FAENA® crea una 

vía alterna para la producción de la enzima EPSPS que 

trabaja en presencia del herbicida FAENA® FUERTE CON 

TRANSORB® por lo que el herbicida no afecta a la planta 

que tiene la tecnología.
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Hasta antes de la tecnología SOLUCIÓN FAENA®, los productores de soya no disponían de un programa de control de 

maleza que, con un solo herbicida, pudiera cubrir todas sus necesidades.

 

 • Los herbicidas selectivos disponibles tienen  un espectro de control limitado y obligan a adoptar  programas 

                      de control de maleza complicados.

 

              • El control de maleza perennes es menos eficiente.

 

 • La “ventana” de aplicación es limitada, ya sea por el estado de desarrollo de la soya o por el tamaño 

                 de las maleza.

 

 • Pueden dañar el cultivo.

 

 • Existen productos que limitan las rotaciones, por problemas de residualidad.

LIMITACIONES DE LOS PROGRAMAS TRADICIONALES
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CARACTERÍSTICAS Y BENEFICIOS DE LA 
TECNOLOGÍA SOLUCIÓN FAENA®

Manejo postemergente
del control de maleza

El control de la maleza en soya durante los primeros 30-40 

días después de la siembra, impide a la maleza competir 

con el cultivo y causarle mermas significativas en su 

rendimiento.

Esta condición se ajusta tanto a un sistema convencional, 

con laboreo mecánico del suelo justamente antes de la 

siembra, como a una siembra en labranza reducida, en 

donde el control de maleza depende mucho más del uso 

de herbicidas.

Sin embargo, la ausencia de efectos negativos sobre el 

rendimiento dependerá de Ia eficacia con que se logre el 

control postemergente de malezas.

Un control oportuno de la maleza emergida en Ia soya, 

que sea total y sin demoras, anula drásticamente los 

efectos que podría causar una competencia más 

prolongada sobre este cultivo.

Un control incompleto de esas malezas, a partir de esa 

etapa del desarrollo de la soya, podría ocasionar pérdidas 

irrecuperables en el rendimiento del cultivo.
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La “ventana” de aplicación más amplia

Como la enzima CP4 EPSPS se expresa en todas las partes 

de cada planta de soya SOLUCIÓN FAENA® el herbicida FAENA® 

FUERTE CON TRANSORB® puede aplicarse en cualquier 

etapa del desarrollo del cultivo, para controlar las malezas 

que compiten con la planta de soya.

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® es un herbicida total, 

de excelente efectividad y selectivo para la soya SOLUCIÓN 

FAENA® que se puede aplicar:

 

• En presiembra, para controlar las malezas emergidas 

antes de sembrar Ia soya.

• En preemergenica, para controlar las malezas emergidas 

luego de la siembra y antes de la emergencia de Ia soya.

• En postemergencia, para controlar las malezas emergidas 

que compiten con la soya SOLUCIÓN FAENA®, en cualquier 

etapa de su desarrollo vegetativo hasta floración.

• La tecnología SOLUCIÓN FAENA® se adapta a todos 

los sistemas de siembra.

• Labranza reducida: Suelo donde ciertas labores como 

el barbecho se reemplazan por la aplicación de herbicidas.

• Agricultura de conservación: Suelo manejado sin ningún 

tipo de labranza mecánica y manteniendo la totalidad 

de la cobertura de los residuos del cultivo anterior.

• Siembra convencional: Suelo preparado mecánicamente.

La soya SOLUCIÓN FAENA® y el herbicida FAENA® FUERTE 

CON TRANSORB® se adaptan perfectamente para permitir 

el máximo potencial de rendimiento.
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Amplio espectro de control de malezas
con un único herbicida, sin necesidad 
de mezclas con otros postemergentes

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® controla fácilmente la 

mayoría de las malezas de hoja angosta (zacates), hoja 

ancha, anuales y perennes, que pueden competir con el   

cultivo de la soya.

Control de malezas en todos sus 
estados de desarrollo

No existe problema de malezas en soya SOLUCIÓN FAENA® 
que no pueda resolverse con una aplicación de 
FAENA® FUERTE CON TRANSORB®, adecuando dosis y 
oportunidad de la aplicación al tipo de maleza y a su grado 

de desarrollo.

En agricultura de conservación

En el caso especial de Ia agricultura de conservación, Ia 

efectividad de FAENA® FUERTE CON TRANSORB® responde 

perfectamente a Ia necesidad básica de esta técnica: el 

control de malezas con un herbicida, prescindiendo totalmente 

del laboreo mecánico del suelo.

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® permite el control 

total de las malezas emergidas en Ia soya SOLUCIÓN 

FAENA®, sin necesidad de ningún otro herbicida

complementario. La efectividad de la tecnología SOLUCIÓN 

FAENA® permite Ia aplicación de FAENA® FUERTE CON 

TRANSORB® en Ia etapa y en el momento más convenientes, 

sin que el desarrollo de las malezas represente ninguna 

limitante para su completo control. 

Siempre convendrá efectuar una aplicación de presiembra 

de FAENA® FUERTE CON TRANSORB®, para eliminar las 

malezas del rastrojo sobre el que se siembre Ia soya 

SOLUCIÓN FAENA®. De esta forma, no habrá necesidad de 

“adelantar”excesivamente Ia primera aplicación 

postemergente de FAENA® FUERTE CON TRANSORB® 

y se reducirán, en consecuencia, las probabilidades de 

tener que repetirla posteriormente durante el ciclo de 

Ia misma soya. 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® no aporta ninguna 

residualidad que pueda afectar a los cultivos siguientes. 

No existen restricciones para sembrar cualquier otro cultivo en 

el campo, después de una soya SOLUCIÓN FAENA® tratada con 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB®.
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BENEFICIOS DEL SISTEMA 
SOYA SOLUCIÓN FAENA®

La soya SOLUCIÓN FAENA® permite la aplicación total 

del herbicida FAENA® FUERTE CON TRANSORB® durante 

la etapa más crítica del desarrollo de la planta, es decir, desde 

presiembra hasta la etapa de floración (R2), evitando la 

competencia entre la maleza y la planta de soya. 

Es un control de maleza de amplio espectro que simplifica 

su programa de control de maleza con una mejor efectividad, 

seguridad sobresaliente para su cultivo y mayor potencial 

de ganancia. 

Este fácil sistema ofrece ahorros en tiempo, en mano de obra 

y labores culturales en comparación con otros sistemas 

tradicionales de control de maleza. 

Adicionalmente, gracias al espectro de control y la efectividad 

del herbicida FAENA® FUERTE CON TRANSORB® podría 

ser el único producto postemergencia que necesite. 

Con este sistema usted podrá beneficiarse de un control 

de maleza más efectivo que el convencional y tener 

ahorros en tiempo, laboreo y mano de obra. 

El sistema soya SOLUCIÓN FAENA® da excelentes resultados 

en todo tipo de suelos y sistemas de producción. 

Asimismo, al asegurar un fácil control de la maleza en 

postemergencia del cultivo, se favorece la adopción de las 

prácticas de labranza reducida.
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CARACTERÍSTICAS Y BENEFICIOS DEL SISTEMA SOYA SOLUCIÓN FAENA®
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CARACTERÍSTICA

• Amplia ventana de aplicación, 
   desde Ia emergencia hasta Ia floración.

• Excelente seguridad para el cultivo.

• Amplio espectro de control de malezas.

• Efectivo en todos los sistemas de Iabranza.

• Excelente adaptación en agricultura 
   de conservación.

• No tiene residualidad.

• Menor dependencia de preemergentes 
   y presiembra residuales.

• Exclusivo modo de acción.

• Optima relación costo-beneficio.

BENEFICIOS

• Flexibilidad para el control de malezas en el momento   
   más conveniente.

• No hay daños al cultivo por la aplicación total 
   de FAENA® FUERTE CON TRANSORB®.

• Controla todas las malezas-problema,incluyendo 
   las perennes

• Se necesita un solo herbicida.

• No se necesitan mezclas de tanque.

• Ahorra dinero, tiempo y trabajo.

• Uso eficiente de cualquier sistema de labranza.

• Uso de sistemas de labranza más favorables para 
   el ambiente.

• No hay restricciones en Ia rotación de cultivo.
   

• Flexibilidad en Ia aplicación.

•  Tratamiento contra malezas sólo cuando es necesario.

• Elimina completamente las malezas, actuando tanto 
   en su parte subterránea como en su parte aérea

• Excelente valor en control de malezas.



1. Aplicación en presiembra
             

• Siembra en un campo limpio y mantenlo libre 

de maleza.

• Siembra en un campo limpio mediante labranza o 

aplicación total de FAENA® FUERTE CON TRANSORB®.

• Utiliza un herbicida residual preemergente 

recomendado en el cultivo de la soya al momento 

de la siembra, siguiendo cuidadosamente las 

nstrucciones de la etiqueta del producto.

• Se recomienda hacer una aplicación con dosis 

de 2 a 4 L/ha de FAENA® FUERTE CON TRANSORB®.
  

2. Aplicación durante el periodo vegetativo

• Se obtienen mejores resultados cuando la aplicación de 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® se realiza sobre maleza 

que tenga un crecimiento no mayor a 10-15 cm.

• La soya es muy sensible a la competencia temprana con 

la maleza (primeras 6 semanas de desarrollo).

• Realiza una aplicación inicial del herbicida FAENA® FUERTE 

CON TRANSORB® para eliminar la maleza durante el periodo de 

desarrollo vegetativo del cultivo (VE - Vn).

3. Aplicación secuencial (si es necesaria)

• FAENA® FUERTE CON TRANSORB® puede aplicarse sobre el cultivo desde la emergencia (VE) hasta la etapa de 

floración (R2).

• Realiza una segunda aplicación (si es necesaria) para el control de nuevos brotes cuando la maleza tenga una altura 

de 10 a 15 cm., antes del cierre del cultivo.
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RECOMENDACIONES PARA EL CONTROL DE MALEZA EN SOYA SOLUCIÓN FAENA®

La maleza limita el potencial de rendimiento de la soya hasta en 28% de su capacidad, especialmente cuando la infestación ocurre en las primeras cinco a seis semanas del establecimiento 

del cultivo. Adicionalmente, la maleza ocasiona daños en forma indirecta al dificultar la cosecha e influir en la disminución de calidad del grano, implicando también el control de 

maleza en las fases finales de desarrollo del cultivo, por lo tanto para obtener el máximo potencial de rendimiento del cultivo se deben seguir las siguientes recomendaciones:

SOYA SOLUCIÓN FAENA®
MOMENTOS DE LA APLICACIÓN Y DOSIS

CONTROL DE MALEZA
EN PRESIEMBRA

APLICACIÓN INICIAL EN EL CULTIVO APLICACIÓN SECUENCIAL 
(SI ES NECESARIA)

Emergencia y desarrollo vegetativo [VE a V(n)] 30 a 38 días Floración 15 a 20 días

Periodo crítico de competencia: 40 días después de la siembra

Días después de la siembra

0 45 64

Siembra-Germinación
5 a 6 días

Emergencia (VE) Cotiledón (VC) Primer nudo (V1) Segundo nudo (V2) Floración total
(R2)

Siembra en un campo libre
de maleza

• Labranza
• Aplicación total de FAENA®

Aplicación total dependiendo
de los requerimientos del cultivo y de la 

infestación de mezcla

Controlar nuevos brotes de mezcla
cuando tengan entre 10 a 15 cm.,

antes del cierre de lo surcos

2 a 4 L/ha 2 a 4 L/ha



¿CÓMO DISTINGUIR CAMPOS CON
TECNOLOGÍA SOLUCIÓN FAENA®?

Los cultivos de soya SOLUCIÓN FAENA® tienen el mismo aspecto 

en el campo que las variedades convencionales. La 

aplicación de FAENA® FUERTE CON TRANSORB® sobre 

variedades que no contienen la tecnología SOLUCIÓN 

FAENA® causa daños severos en el cultivo; para minimizar el 

potencial de errores costosos, usted puede:

• Mantener registros detallados de la siembra con mapas 

del cultivo precisos (todas las bolsas de semillas que contienen 

semillas SOLUCIÓN FAENA® presentan el logotipo de 

SOLUCIÓN FAENA® de manera sobresaliente).

• Abanderar o marcar los campos de SOLUCIÓN FAENA® 

en la siembra.

• Sembrar una línea con plantas marcadoras, como 

girasoles ornamentales, en la entrada de cada campo 

SOLUCIÓN FAENA®.

• Si usted no está seguro respecto a cuáles cultivos 

SOLUCIÓN FAENA® se sembraron en un campo en particular, 

asperje un área muy pequeña del campo con FAENA® 

FUERTE CON TRANSORB® para establecer la tolerancia 

del cultivo.

• Esto se puede hacer asperjando varias plantas dentro del 

campo y marcándolas con una bandera. Una aspersión ligera con 

una solución de FAENA® FUERTE CON TRANSORB® al 1% v/v 

(20 ml de FAENA® FUERTE CON TRANSORB® en 1 litro de 

agua, mostrará síntomas de daño de tres a cinco días).
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FAENA® FUERTE CON TRANSORB®

Más rápido ¡Control Total!

En el año 1974 Monsanto desarrolló el primer integrante 

de la línea de productos FAENA® e inició la comercialización 

en el sector agrícola a nivel mundial en 1976. Durante tres 

décadas Monsanto ha investigado y desarrollado nuevas 

formulaciones que permitan al productor agropecuario 

lograr altos niveles de satisfacción en el control de malezas, 

facilitando y haciendo más seguro el manejo del producto 

por parte del aplicador, minimizando a su vez el impacto 

al medio ambiente.

Mediante el programa de investigación que Monsanto 

lleva adelante a nivel mundial, con el objetivo de alcanzar 

los máximos niveles de desempeño en sus productos, se 

ha logrado la evolución de la familia FAENA® mediante 

la incorporación de innovaciones en el proceso de formulación 

como la tecnología TRANSORB®, dando como resultado 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB®, con una mayor 

capacidad de penetración resultado de la combinación 

de nuevos aditivos, en la proporción que demostró el 

incremento más adecuado de su actividad herbicida.

La tecnología TRANSORB® facilita una mayor capacidad 

de penetración y translocación del ingrediente activo en 

la maleza. En ensayos realizados por Monsanto en los últimos 

años se ha demostrado como FAENA® FUERTE CON TRANSORB® 

es superior en su desempeño en comparación con sus 

competidores. 

En esta sección del manual usted cuenta con las razones por 

las que FAENA® FUERTE CON TRANSORB® es su mejor 

elección para la protección de sus cultivos.
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¿QUÉ ES LA TECNOLOGÍA TRANSORB®?

La tecnología TRANSORB® eficienta la rápida penetración 

de FAENA® FUERTE CON TRANSORB® a través de la cutícula 

y otras barreras físicas en la superficie de las hojas de 

la maleza. Además se incrementa la translocación de 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® por toda la planta, 

logrando una mayor concentración del ingrediente activo 

en la raíz.

¿QUÉ ES FAENA® FUERTE CON TRANSORB®?

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® es un herbicida 

sistémico que contiene una nueva fórmula, única en el 

mercado mexicano y en el mundo, que potencializa la 

velocidad de penetración gracias a la tecnología TRANSORB®. 

Esto brinda un mejor desempeño con respecto al herbicida 

FAENA® que ya conoce, estableciendo un nuevo estándar 

de control de malezas. Para el agricultor que busca un 

control total de la maleza que tiene actualmente, FAENA® 

FUERTE CON TRANSORB® en un solo producto ofrece 

un control superior de malezas debido a la novedosa 

tecnología TRANSORB®, que permite una más rápida y 

eficiente penetración y translocación del producto hasta 

la raíz de la maleza, eliminando la necesidad de mezclas y 

una mayor resistencia al lavado del producto por lluvias.

27



VENTAJAS
Permite inyectar una dosis letal en cuestión de minutos.

BENEFICIOS DE FAENA® FUERTE 
CON TRANSORB®

•  Controla un espectro más amplio de malezas, 

    incluyendo las más difíciles.

•  Actúa consistentemente en diferentes tipos de climas.

•  Penetra más rápido 

•  Resiste al lavado por lluvia una hora después de ser aplicado.

•  Penetra tres veces más producto hasta la raíz 

    en las dos primeras horas.

•  No es necesario mezclarlo con otros productos 

    en la mayoría de los casos.
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FAENA® FUERTE CON TRANSORB® 

PENETRA EN LA HOJA EN MINUTOS

La nueva tecnología TRANSORB® facilita la penetración 

de FAENA® FUERTE CON TRANSORB® a través de la cutícula 

y permite concentrar el herbicida dentro de las hojas de la 

maleza en cuestión de minutos.

El color rojo representa la penetración de FAENA® FUERTE 

CON TRANSORB®.
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TRES VECES MÁS PRODUCTO HASTA
LA RAÍZ EN LAS PRIMERAS 2 HORAS

Por medio de la autografía es posible demostrar cómo 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® penetra tres veces 

más producto hasta la raíz en las primeras dos horas que 

los genéricos.

El color rojo (alta concentración) y azul (baja concentración) 

indican la cantidad de producto que fue transportado 

hasta la raíz.
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RECOMENDACIONES ANTES DE APLICAR 
FAENA® FUERTE CON TRANSORB®

• Siga las instrucciones de uso de FAENA® FUERTE CON 

TRANSORB® antes de aplicarlo.

• Utilice la dosis recomendada de acuerdo al tipo, tamaño y 

nivel de infestación de maleza.

• Limpie los tanques, líneas, bombas, boquillas y filtros 

para retirar cantidades concentradas de otros productos 

que hayan quedado adheridos y que pudieran causar 

daño al cultivo.

• Un litro de amonio para uso doméstico diluido en 100 L de 

agua (preparación al 1%) es suficiente en la mayoría de los 

casos, para enjuagar los equipos antes de utilizarlos con 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB®.

RECOMENDACIONES DESPUÉS DE APLICAR 
FAENA® FUERTE CON TRANSORB®

• Lavar el tanque de aspersión con el que se utilizó FAENA® 

FUERTE CON TRANSORB®.

• Las líneas deben estar limpias y el depósito vacío.

• Lave el tanque con agua limpia y vacíelo después.

• Ajuste la bomba para asegurar la recirculación.

• No descargue el producto enjuagado sobre cultivos 

sensibles a FAENA® FUERTE CON TRANSORB®, hágalo 

sobre un terreno no cultivado.

Los residuos de herbicidas, incluso en pequeñas cantidades, 

pueden causar daño al cultivo para el cuál no son selectivos; 

para evitarlo, asegúrese de limpiar muy bien el equipo 

de aspersión antes y después de utilizarlo con FAENA® 

FUERTE CON TRANSORB®.
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MÉTODO PARA APLICAR FAENA® 
FUERTE CON TRANSORB®

• Siga las instrucciones del fabricante sobre el tipo de boquilla 

más adecuado. 

• Utilice boquillas de abanico plano de baja descarga: TJ 

11001, TJ 11002, TJ 8001, TJ 8002, TK1 o boquillas 

antideriva. 

• Escoja boquillas y presiones de aspersión que produzcan 

gotas entre los 150 y 400 micrones. 

• Dejar un espacio entre boquillas de 50 cm y un patrón de 

traslape de 30% entre los abanicos de aspersión.

• La altura entre las boquillas y la maleza deberá ser la 

siguiente: 

 - Para boquillas 8001 y 8002, se requiere una  
 altura de 50 cm. 
 - Para boquillas 11001 y 11002, se requiere

 una altura de 40 cm. 

• Mantenga la presión a 3 bares ó 40-45 libras por pulgada 

cuadrada.

• Mantenga una velocidad entre 4 y 8 km/hr para aplicaciones 

terrestres.

• Verifique que tanto la bomba como la boquilla contenga 

sus filtros correspondientes, para el caso de las boquillas 

8001 y 11001 se recomienda usar filtros de 100 mallas, 

y para las boquillas 8002 y 11002 se recomienda usar 

filtros de 50 mallas.

• Nunca debe utilizar aguas turbias o con exceso de partículas 

de tierra.

• Utilice agua limpia para llenar la aspersora. En caso de 

sólo contar con agua de canal, filtre ésta con una malla 

fina o criba con el objetivo de separar los sólidos y exceso 

de tierra.

• En caso de tener que utilizar aguas duras (con más de 

500 ppm de sales), se recomienda agregar de 1 a 2 kg. 

de sulfato de amonio por cada 100 L de agua y agitar 

hasta disolverlo completamente. Esto ayudará a neutralizar 

las sales solubles antes de agregar FAENA® FUERTE CON 

TRANSORB® a la solución. 

• Para aplicaciones terrestres, calibre su aspersora para aplicar 

un volumen de 100 a 200 L de agua por hectárea. 

• Aplique sobre malezas de 10 a 15 cm. o use mayor dosis 

para malezas más desarrolladas. Para mejor control, las malezas 

deben estar en estado de crecimiento vigoroso.
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MÉTODO PARA CALIBRAR EQUIPO DE TRACTOR

Determinación de volumen,
velocidad y presión

• Determine el volumen a asperjar (100-200 L/ha).

• Determine la velocidad del tractor a la que quiere hacer 

la aplicación (4-8 Km/hr).

• Localice en la primera columna de la tabla anexa 

(página 35), el tipo de boquilla que tiene su equipo.

• Localice en la tabla la velocidad a la que quiere hacer la 

aplicación (Km/hr).

• Sobre la columna de velocidad deseada deberá encontrar 

el volumen de aplicación deseado.

• Localice en la segunda columna de la tabla, la presión 

(bar) a la que debe de funcionar el equipo para asperjar 

el volumen deseado por hectárea. (1 bar = 14.5 libras/

pulgada cuadrada).

Ajuste de la velocidad de aplicación

• Calcule el tiempo en segundos en que el tractor deberá 

recorrer una distancia de 50 m., dividiendo 180 entre la 

velocidad deseada.

• Tiempo = 180 / tiempo recorrido en segundos en 50 m. 

• Marque una distancia de 50 m. y mida el tiempo en que el 

tractor la recorre.

• Disminuya o aumente la velocidad del tractor hasta lograr 

que recorra los 50 m. en el tiempo calculado.

Ajuste de la presión del equipo

• Antes de ajustar la presión, a tractor parado pero encendido, 

establezca las revoluciones por minuto del tractor tal y como 

se ajustó para mantener la velocidad requerida.

• Abra o cierre la válvula de presión hasta que el manómetro 

indique la presión recomendada en la tabla.

• Verifique con un recipiente graduado que el caudal de 

cada boquilla sea el mismo que se muestra en la tabla de 

calibración (L/min).

• Ajuste la válvula de presión hasta que el volumen en el 

recipiente graduado sea igual al deseado.

Aplicación

Aplique manteniendo la velocidad de avance y la presión 

que se determinó. Verifique la velocidad del tractor y el 

caudal de las boquillas varias veces durante la aplicación 

para corregir cualquier variación. 

33



34

TABLA DE CALIBRACIÓN DE EQUIPO TEE JET



MÉTODO DE LA BOQUILLA

Otro método que se puede utilizar para hacer la calibración 

de equipos terrestres, es el método de la boquilla. Este 

método consiste en utilizar la fórmula que se da a continuación:

Donde:

L/ha = Volumen aplicado por hectárea

L/min = Descarga de la boquilla

KPM = Velocidad del tractor

A = Distancia entre boquillas en metros 

Para obtener la velocidad en km/hr al momento de calibrar, 

se puede usar la siguiente fórmula:

MANEJO DE DERIVA DURANTE
LA ASPERSIÓN.

La deriva de partículas, al igual que otros herbicidas, es 

común cuando se usa FAENA® FUERTE CON TRANSORB®; 

sin embargo, la deriva de vapor no se presenta con 

FAENA® FUERTE CON TRANSORB® porque no es volátil y 

la inversión de temperatura es rara y puede ocurrir sólo 

en la aplicación aérea.

Recomendaciones para evitar la deriva:

• Evite aplicar con viento fuerte (arriba de 5 km/hr).

• Use boquillas recomendadas para evitar la deriva (boquillas 

antideriva).

• Use boquillas Turbo Tee Jet y Turbo Flood Jet.
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